
Año CCLXVII —Tomo IV, Jueves 8 Noviembre 1928 . Núm. 313.—Página 865

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Jfieal decreto relativo al régimen del
Banco de Ahorro y Construcción__

- Páginas 866 y 867. 
r@Üro creando la Cámara O ficia l Hos

telera de España.—  Páginas 867 y 
. 868.
'Otro autorizando a la D irección  gene

ral de Acción Social y Em igración  
para federar los Pósitos de la p ro 
vincia de Salamanca.— Páginas 888 
y 869.

.Oíro re firm ando el Real dccrcio de 21 
de Noviem bre de 1925, por el que 
fué creado el Comité paritario  Na
cional de Teléfonos, organismo que 
se ajustará en lo sucesivo al Regla-  
mentó que se, inserta.— Páginas 869 
a 878.

 Presidencia del Consejo de M i
nistros

Real orden concediendo el rcing'rcso 
en el Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios civiles a los Porteros que 
se indican.— Página 876.

Otra disponiendo que los seis P o rte - 
■ ros más modernos de los que cons

tituyen el sobrante de Telégrafos, 
J de Madrid, pasen a prestar sus ser

vicios a la Universidad Central. —  
P á g in a S I  6, .

Otra, circular, designando para el 
cargo de Secretario ,de la Comisión 

. constiülüla por Real orden circu lar 
de la fecha que se indica al Aboga- 
(Lo del Estado D. Roberto Sánchez 
7iméneze^-Pá,gmas -876 -# 8771

'ohden concediendo el reingreso 
<  en el servicio activo al Administra^

tiv o-Calculador D. Manuel Fernán
dez Aranagct.— Página 877.

Otras ídem a los señores que se men
cionan las autorizaciones que se in 
dican.— Página 877.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden concediendo la excedencia 
a D. Lu is González Besada, O ficia l 
segundo de Sala de la Audiencia de 
Logroño.— Página 877.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en los T ítu los que se 
indican a favor de D. Juan F em an 
do Pérez del Pu lgar y de M uquir o. 
Página 877.

Ministerio de Hacienda.
Real orden ampliando la habilitación, 

en la form a que se. indica, del m ue
lle de las “Pesquerías y Secaderos 
de bacalao en España” , en el puer
to ele Pasajes {Guipúzcoa ) . —  Pági
nas 877 y 878.

Otra disponiendo se. adjudique d la 
Casa Thomas de la Rué and Com - 
pamj L im ited , de Londres la confec
ción y entrega al Estado español de 
404.123 títu los de la Bfruda a m o rli- 
zable al 3 po\r 100.— Página 878.

Oirá extendiendo en la form a que se 
indica la regla seguncla de la Real 
orden núm ero 422, a la madera de 
pino y abvto procedente de países 
europeos que ñenen Convenio Co
m ercial con España.— Páginas 878 
y 879.

Otra disponiendo qíie la liquidación y 
pago a la Comisaría dé la Seda de 
las cantidades !recaudadas por coefi
ciente de aumento sobre los dere
chos de Arancel, se ajusten a las re 
glas que se indican.— Página 879.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios del Catastro que. se 
mencionan.— Páginas 879 y 880.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm a a doña Tíosa Muñoz Montero, 
Gontador d & é l a s é vdeb Cuev-, 
po auxiliar de Contabilidad.— Pági
na 880.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que D. José 

Vclasco Pajares/ pase en comisión 
a los países que se indican, con ob
je to  de estudiar e in form ar a este 
M in isterio  acelrca de los problemas 
que plantea la mortalidad in fan til y 
medios puestos en práctica en E u 
ropa para combatirla.— Página 880.

Otra ídem se expidan los nombra
mientos de Inspectores provinciales 
de Sanidad que. se indican. —  Pági
nas 880 y 881.

Otra nombrando Aspirante de prime- 
s fa  clase del Cuerpo de Vigilancia a 

f D. Santiago Vega G arcía .— Pági- 
¡ na 881.

 Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sea adquirida 
por el Estado la finca que se ind i
ca, circundante al Anfitea tro de Itá 
lica, necesaria para continuar las 
excavaciones que en dicho M ona* 
mentó se practican.— Página 881.

Otras autorizando a los. señores quú 
se mencionan para ausentarse de 
sus. residencias oficiales por el iienu 
po que se indica.— Página 881.

Otra aprobando las propuestas de las 
Universidades que se mencionan} 
relativas al plan m ínim o de ense
ñanza de. cada Facultad. —  PágU  
ñas 881 y 882. ,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. i

Real orden concediendo a la Sociedad 
anónima de accidentes “ Autosecju- 
ro "  la inscripción en el Registro es
tablecido por la ley de 14 de Mayó 
de 1908, autorizándola para operar, 
en los ramos que se indican.— Pág i- 
na 882.

Otra desestimando instancia 'de 'don 
E m ilio  Hidalgo Díaz y demás fir - 
mantes.— Páginas 882 y 883.

Otra disponiendo se den los ascensos 
'de. 'escala reglam entarios y} én m



866 8 Noviembre I928 Gaceta de Madrid.-Núm. 313

conccuencia, que los Profesores que 
.se mencionan pasen a ocupar los. 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infante» y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION 
SEÑOR: e l Banco de Ahorro y Cons

trucción, Sociedad cooperativa de cré
dito de Madrid, que cuenta en la ac
tualidad con gran número de asocia
dos y tiene un capital suscrito que 
excede de 78 millones de pesetas, se 
ha dirigido al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria manifestando 
que, al ser m objeto principal aplicar 
el ahorro de fas clases modestas a la 

óoenstrueeión de viviendas, completan
t e  la obra del Estado y la de las en~ 
Mfiaéea «©mimetoras de barriadas# con 
desinteresado :y ferviente deseo de re
solver el probtemaé útñ affltargue de 
los que viven exclusivamente de su

trabajo, desea que se facilite su obra 
cooperativa, sin auxilios del Estado y  
con renuncia a los avales y garantías 
de interés, por simple declaración con
creta de los derechos que las dispo
siciones legales vigentes les recono
cen# para evitarse la entorpecedora 
labor de tramitación de expedientes 
burocráticas en cada caso de actua
ción- cooperativa.

Repetidas veces, y mm mmy recien
temente, ha hecho constar el Gobier
no de Y. M.y recogiendo e interpre
tando vuestros Reales anhelos, que se 
propone intensificar, hasta donde hu
manamente sea posible# el auxilio, el 
amparo y la protección a las obras 
cooperativas y a fas instituciones be
néficas de ahorro# que son cimiento 
del sagrario de la previsión y base de 
la paz social. Y teniendo m cuenta 
que el régimen que se propone para 
el Banco ée Ahorro y Construcción, 
cuya finalidad no es otra que refun
dir las disposiciones legales que les 
son aplicables# facilita m desenvolvi
miento y simplifica la labor ée tutela 
que el Poder público presta, colabo
rando así a! arraigo y progreso de la 
cooperación# el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor do someter a la 
aprobación de Y. » .  e) adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Noviembre .dé¡ 
1*9-28.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E duardo Au n ó s  Pérez

REAL DECRETO 
Núm. 1.988.

A propuesta dél 'Ministro de Trak 
bajo, Comercio e Industria y de aeueg* 
do con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo m decretar lo siguiente : 
Artículo 1.* Establecida por Real 

orden de 5 de Agosto de 1926# a pe^ 
tición del Banco de Ahorro y Consa 
tracción, Cooperativa de Madrid, la¡! 
inspección permanente de todos sug 
servicios por medio de una Delega-* 
ción do la Inspección Mercantil y dé 
Seguros, quechi exceptuado el exprés 
sado Banco de ios preceptos del Rea| 
decreto-ley de 9 de Abril de Í92fl| 
rigiéndose por sus actuales Estatuto^ 
que sólo podrá modificar sometiendé 
los acuerdos de la Junta a informe dé 
la Delegación inspectora del Esiadcj 
en la Sociedad y por acuerdo de Real 
orden del Ministerio de Trabajo# Gók 
mereío e Industria,

La Delegación permanente del Esk 
tado en id Banco de Ahorro y Gon'sk 
truoción se compondrá de un Del?* 
gado general, Inspector Jefe del Cneg* 
pa técnica de Inspección Mercantil %
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de Seguros, que será Consejero' nato 
de dicho Banco de Ahorro y Cons- 
truccion con voz y sin voto, y un Ins
pector del mismo 'Cuerpo.

, El Delegado 'genera], de acuerdo 
eon ios párrafos anteriores, tendrá la 
facultad de suspender los acuerdos 
sociales, dando cuenta inmediata al : 
Director general de Comercio, indus
tria y Seguros, de quien dependerá 
directamente la Delegación del Esta
do, para que la Dirección resuelva lo> 
que fuese justo.

Artículo 2.° Se conceden al Banco 
de Ahorro y Construcción, de Madrid, 
como Cooperativa de ahorro, construc
tora de viviendas ha ratas y económi
cas y como entidad de parcelación de 
fincas rústicas para venderlas a sus 
colonos, todos los hendidos legales de i 
que- disfrutan los Montes de Piedad 
acogidas al Protectorado del Ministe
rio de la Gobernación y iodos los que 
disfrutan los Sindicatos Agrícolas con 
arreglo a la ley de 28 de Enero de 
19.06.

Artículo 3.° Én su calidad de Co
operativa mutua constructora en toda 
España 4e casas baratas y viviendas 
económicas, se concede al Banco de 
Ahorro y Construcción, de Madrid, la 
calificación de Cooperativa de cons
trucción, con las limitaciones ;y be
neficios siguientes:

a¿) El Banco '-de. AFoito y Construc
ción ¡deberá someter a la nproh&eión ' 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria el con junto de modelos de 
viviendas que se proponga construir.

h) JMas viviendas no podrán ex- , 
ceder del precio de 3CDO00 pesetas, 
tratándose de casas baratas, y 60.000 
cuando me trate de viviendas econó
micas.

#  ILas^asas baratas, las viviendas 
económicas, sean individuales o mem i 
de *mt%m pises, y fes terrenos #edi- ¡ 
míos a % ^enstréecife, #entr© 4® m 
i i i W i a  #e preste no®llenMo «  el ¡ 
párrafo u rtew r, ^sirutairto ite las I 
exenciones ¡de teda clase de impues- í 
tos, Timbre y Bereehus reales M  Es- ! 
tado, de la  Provincia y  <M Municipio 
't f̂cdüec^Sas en fes Peales ¡decretos d£ú 
fO €e Bdtfibre de T§24 y  29 de lu lio 
* f W ,

■SJ 1% W teM trfe de Trabado, do- 4 
te rc io  e fe tad tm  efectuará, por me
dio del personal cnrnpetente de la Di- * 
reoción general ie  Trabajo, la tes- í 
peceión 8e las obras de wnstruceión-• 
de las vivientes del Banco #e Ahorro 4 
y para que se ajusten ti
las caradtertstfeas generales de fes 
modelos aprobados por dicho Mteis-: ; 
'\erlo, siendo de cuenta Ite nqueHa/en-< 4

tifiad los gastos de inspección expre
sada, que no podrán exceder en Ma
drid del 1 por 100 y en las provincias 
del 1,50 por 100.

En el caso de que los cooperadores 
lleguen a ser propietarios de las v i
viendas construidas por el Banco de 
Ahorro y Construcción, no podrán 
enajenarlas a terceras personas por 
precio- superior al en que les fueran 
adjudicadas, si no pagan a la Hacien
da pública el importe total, sin inte-, 
rés, de los impuestos y derechos que 
les hubieran sido condonados a virtud 
de este Decreto.

Dado- en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Traba fo, Comercio 
o industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION
SEÑOR: En la Asamblea celebra-, 

da en Barcelona por la Federación 
Hostelera Española se tomó el 
acuerdo de dirigirse al Gobierno 
de V. M. solicitando la creación de 
la Cámara Oficial Hostelera de Es
paña, con el fin de robustecer la 
vida social de cuantos se dedican 
a la industria del hospedaje, per
siguiendo la clandestinidad, evitan
do los abusos y organizando esta 
industria de modo que pueda cons
tituir una valiosa colaboración a 
los fines del fomento del turismo, 
que el Gobierno quiere estimular; 
p oder os ámente.

Dignos de elogio encuentra el Mi- 
Tusíru que suscribe los propósitos 
de la  Federación Hostelera de Es
paña y considera obligación del 
Gobierno recoger estas aspiracio
nes en una disposición legal que 
regularice la explotación de una in
dustria de tan marcado carácter 
público y que tanto puede influir 
en lá economía de España, valién
dose para ello de los mismos in
dustriales que habrán de responde^ 
ante la Administración pública de 
las facultades que ésta delega en 
ellos.

Be este modo y bajo la autori
dad del Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria y teniendo en 
cuenta, a todos los efectos, las dis
posiciones legales por que m  rige 
el Patronato Nacional! de Turisme, 
la industria hostelera el
m ix teo  provecho compatible ccm 
las necesidades 4e esta Industria y 
fes tetereses naofenales encomen
dados a dicho Bátronato.

Por lo expuesto, el Ministro q'ííg 
suscribe, de acuerdo con el Coiis 
sejo de Ministros, tiene el honor d i 
someter a la aprobación de Y. Mi 
el adjunto proyecto de Decreto.

¿Madrid, 2 de Noviembre de 1928^

SEÑOR:
A L. ñ. P. de V. M„

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e &

REAL DECRETO 

Núm. 1.989.

Dê  acuerdo con Mi Consejo 
Ministros y a propuesta del de ¡Traá 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente^ '
Artículo 1.° Bajo la inmediatg 

dependencia del Ministerio dp Tras 
bajo, Comercio e Industria s¡g ereá 
la Cámara Oficial Hostelera de EsN 
paña, que tendrá su domicilio so>* 
cial en Madrid. ¡

Artículo 2.° A ella pertenecerá^ 
obligatoriamente todos los establé^ 
cimientos dedicados a la explotad 
ción de la industria hostelerá, E 
excepción de ios denominados .ca-s 
sas de huéspedes, posadas mg« 
sones y paradores.

Artículo &>° La Gámara Oficial 
Hostelera estará constituida po£ 
miembros individuales y •corp^ra-s 
tivos, siendo regida por una Juna 
ta directiva compuesta del númeM 
de miembros que se fijará ep el 
correspondiente Reglamento a-pro** 
hado de Real orden, elegidos poS 
mitad entre los individuales y lo !  
corporativos, designándose esto! 
últimos por la Gorporaeión de Ja¡ 
industria hostelera, creada po£ 
Real decreto de 26 de Noviembre <fe 
1926, en igual número de patrono! 
y obreros. ;

Artículo 4.* Serán oMIgft&feü 
nes de la Junta directiva M  la Cá^ 
mara Dátete! Hostelera:

a) Emitir fes informes que é£ 
Gobierno le pida en relaeite ¿oti 
su industria. •!

b) Clasificar todos los hoteleŝ ; 
fondas, pensiones y casas áe viá-a 
•jeros de España en categoría^

c) Formar el censo nacional efe 
todos los industriales hostetero! 
de España, ate incluir los 
toados en el articulo 2.° de este 
creto, y publtearto anualmente exl 
forma de guía oficial, consigntodd 
Ja categoría.

d) Fijar la tarifa, tanto ordirnasi 
ria como extraordinaria, de loa hos 
teles, fondas, pensiones y casas Ai 
viajeros, señalando las época! $*( 
que han de regir las extraerán á¿f 
rias en cada localidad* soflaetléifif
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Solas a la aprobación del Minis-: 
ferio  de - Trabajo, Comercio e In -  
d u s í / ia .

e> inspeccionar iodos, los e s ta 
blee ¡niienlos hosteleros, proponien-¿ 
!do id Minislorio de T rabajo , Comer
cio c Indus tr ia  i a imposición de 
mudas por infracción de ta r ifa s ,  
ma! servicio o fa l tas  de higiene y 
limpieza. E s tas  m ultas  podrán  a s 
cender h a s ta  5.000 pese tas . La im - 
jp.osición de cinco m ultas  en el 
¡transcurso de un  año im plicará  el 
.cierre del establecimiento.

í) F o rm a r  la es tad ís tica  de los 
.viajeros que pasen por los re spec 
tivos establecim ientos hosteleros, 

u A ¡ríen lo' 5.° P a r a  el cumpl i  m ie n 
to  de estas obligaciones, la J u n ta  
d irectiva estab lecerá  las delegacio
nes que considere convenientes, 
con las facultades y a tr ibuciones 
que so d e te rm inarán  en el Regla
m ento  de la Corporación.

Artículo 6.° La J u n ta  directiva 
de la Cám ara Oficial H ostelera  se 
rá  -responsable ante  el Ministerio 
de Trabajo , Comercio e In d u s tr ia  
del cumplimiento de es tas  obliga- ! 
ciones, el cual queda facultado p a 
ra  la imposición de m ultas  a la 
[entidad h a s ta  de 10.000 pese tas  y 
p a ra  disolverla por Real orden, en 
caso de necesidad, haciéndose c a r 
go de los servicios encomendados 
por  este Real decreto a la Cám a
ra  Hostelera.

Artículo 7.° La Cám ara  e s ta rá  
facu ltada :

P a ra  crear  Escuelas  p ro fes iona
les fle los d istin tos ram os  &e$la in 
d u s tr ia  hostelera .

Estab lecer  el “w a r r a n t” h o s te 
lero.

.Crear Mutualidades y demás in s 
tituc iones de ca rác te r  social.

E d i ta r  folletos, libros, fo to g ra 
fías ;  o rgan iza r  conferencias, v ia
jes  colectivos; m o n ta r  Agencias de 
v ia je s ;  tener  guías e* in térpre tes  y 
re c u r r i r  a cuantos  medios lícitos 
sean conducentes a la p ropaganda 
y desarrollo  del tu r ism o  en E s 
paña .

C oncertarse  t ran s i to r iam en te  con 
las C ám aras de Comercio e Indus
tria y con las del Libro, Ayunta
mientos y D iputaciones, Comités de 
Exposiciones y F e r ia s  de Muestras, 
J u n ta s  de festejos, etc., p a ra  coa'ly 
yuvar a la organización  de es íes 

— Certámenes.
’ '■ Artículo 8.° . P a ra  el c u m p l í - ; 

miento .de sus servicios, da Cám a- 
1 ra Oficial Hostelera contará  con los 

siguientes re c u rso s : v 
t a), Cuotas obligatorias' de los

asociados ind iv idua les 'que  ella se.-: 
h a la rá  y ap ro b a rá  el Ministerio.

b) Venta de libros, folletos, fo
tografías ,  etc.

n )  Beneficios de las A gen ' As 
de viajes que ella instale.

d) ; Subvenciones que obtenga. 
Artículo 9.° El Ministerio de 

T raba jo ,  Comercio e Indus tr ia  p o 
drá  com probar, s iem pre  que lo es
time oportuno, la fo rm a en que se 
lleve a cabo el cum plim iento  de es
tos servicios.

Artículo 10. Contra 'os ac u e r 
dos de la Cámara Oficial líos tele.-: 
r a  podrán  los in teresados in te rp o 
ne r  recu rso  de alzada ante eí Mi
n is te r io  de Trabajo , Comercio e In 
dustr ia .

Bis posición inmsi loria. El Mi
n is te r io  de T rabajo , Comercio e In-: 
d us tr ia  n o m b ra rá  de Real orden una  
Ju n ta  organ izadora  de la Cámara 
Oficial Hostelera, encargada  de fo r 
m a r  el censo de la 'Cám ara y de 
re d ac ta r  u n  proyecto de Reglam en
to provisional, que som eterá  a la- 
aprobación del Ministerio de T r a 
bajo, Comercio e Industr ia .

Dado en Palacio a dos ,de No
viembre de mil novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

SEíñOR: El deseo de con tinuar  la 
labor em prendida de organización 
y forta lecim iento  de los Pósitos , 
que de m an era  tan  eficaz coadyu
van a la po lución  del p roblem a del 
crédito agrícola, motiva el p re se n 
te Decreto, en v ir tud  del cual ha 
de ensayarse  la Federac ión  de P ó 
sitos con las consiguientes v en ta 
ja s  pa ra  la m ayor utilización y 
empleo ,de los cap ita les  que los 
constituyen, iniciándose de este 
modo la descentralización del s e r 
vicio.

La elección de la  provincia en 
que había de llevarse a¡- cabo el en 
sayo no ha dado lu g a r  a duda. En 
la de Salam anca  existe el Pósito  de
los Cuatro Sexmos de la Tierra, que, 
po r  su e jem plar  adm inis trac ión , 
puede ser base sólida para la fo r 
m ación del Pósito provincial, in-: 
legrando la Federac ión  do los r e s 
tan te s  establecidos' y que en lo s u 
cesivo se establezcan.

S e /d u d a n  las n o rm as  g en e ra le s1 
pa ra  q! empleo, üe su s  capita les,

quedando capacitado e! Pósito  pro-; 
vinoial pa ra  o rgan izar  una Caja de, 

'Ahorrc-s, y el resu ltado  que se cb ■* 
tenga cu este ensayo de federan 
ción s e r > /rá  p a ra  e m p re n d e r , . con 
la am plitud  que las ciiv-uastancías 
exigen, la constitución de o tros P ó 
sitos provinciales o comarcales.

En r j  virtud, el MinVu.ro qub 
su sc r  le , de acuerdo coa el .Conse
jo de Ministros,, tiene el honor de 
som eter  a is aprobación de V. M. 
el ad jun to  proyecto ele Decreto.

M a di id, 2 de Noviembre de FJ2ÍL

SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M„ ' 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r u z .

REAL DECR E PO 
Núm . 1.330.

De acuerdo con- Mi Consejo de 
Ministros y a p ropues ta  chd «»;• T r a 
bajo, Comercio e Industr ia .

Vengo en d ec re ta r  lo s ’g i . ie iu e :
Ai líenlo 1.° Se au tor  i vi o, ja Di

rección genera l  de AccVm Soria* -y 
.Emigrac ión  para- f ed 3car ios Pósi
tos íxc la provincia de n . a m a n e a ,  
formar do el Pósi to provincial  ío 
Sa lamanca. -Serv i rá  de base a esta. 
Federación el Pósito do b s  C u -i I to 

Sexmos de la Tierra,  * uyo ctivo 
y pasivo pa sa rá  al Pósito provin
cia], integrando* la Fe 1 í .uión .to-> 
dos los Pósi tos es tab lec ido3 y. qim 
en i o sucesivo se es reble/can en 
d u b a  provincia.  '

Artículo 2.° Mientras, o tra  cosa 
no disponga el Ministro de T r a 
bajo, Comercio e Industr ia ,  la J u n 
ta  ad m in is trado ra  del Pósito  p ro 
vincial de Salam anca se des ignará  
reorganizando la J u n ta  a d m in is t ra 
dora actual del Pósito  de los Cua
tro Sexmos de la T ie rra .  En su 
nueva constitución in teg ra rán  la 
Ju n ta ,  adem ás de los ac tuales  Yo-, 
cales, dos de los m iem bros del Pa-: 
tro  nato  provincial de Acción So
cial A graria , siendo sus  Presiden-; 
te y Secretario  los que lo son de 
la c itada J u n ta  del Pósito  dé los 
Cuatro Sexmos de la T ie r ra .

Artículo 3.° El Pósito  provin.-; 
cial de Salam anca  ten d rá  su  dom i
cilio social en la capital de la pro-; 
vincia y su radio de acción se ex-: 
tenderá  a toda ella, pudiendo ope
r a r  en todos los pueblos de la 
m ism a. D&positará. sus capita les en ' 
la cuenta  corrien te  que la D irec
ción general disponga.

Artículo 4.° Los Pósitos federa-; 
dos " in g re sa rán  en el Pósito pro-, 
'vincia! Tas cantidades 'que tengan  
inmovilizadas durante  m ás de drua
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m eses .  Guando n e c e s i te n  de e s ta s  
c a n t id a d e s  p a r a  su s  o p e ra c io n e s ,  
so l i c i t a r á n  su  devo luc ión  <Jel P ó s i 
to  p rov inc ia l ,  el que debe rá  a c o r 
d a r la  a la m a y o r  b rev e d ad  posib le,  
p o r  r ig u ro s o  o rd en  de predación y  
con c a r á c t e r  p re fe re n te ,  s in  que en 
n in g ú n  caso  p u ed a  e s ta  devolución  
.exceder de la  s u m a  que el P ó s i to  
p e t i c i o n a r  i o t e n g a i 11 g r  e s a d a a n i a 
e u e n t a c c r  r i e 111 e d e 1 pro  v i :: c jal.

A rt ícu lo  5.a Si la  m a r c h a  de los 
P ó s i to s  f e d e ra d o s  es n o r m a l ,  su  
c a p i ta l  e s tá  sa n ea d o  y. no  t iene  

/d eudas  incob rab les ,  p o d r á  so l i c i t a r  
p r é s t a m o s  del P ó s i to  p ro v in c ia l  
p a r a  r e a l iz a r  o p e ra c io n e s ,  y és te  
p o d r á  co ncede r lo s  al 4 p o r  100 de 
in te r é s  y b a s t a  el 50 p o r  100 del 
cap i ta l  del P ó s i to  so l ic i tan te .  E n  
es to s  p r é s ta m o s  se i n v e r t i r á  lo i n 
g re sa d o  p o r  les  P ó s i to s  fed e ra d o s  
c 0 m o c a 111 i d a d e s inm ov i l izadas .

A rt ícu lo  6.° Con el r e m a n e n te  
que le q u e d a re  al P ós i to  p r o v in 
cial p o d rá  h a c e r  d i r e c ta m e n te  
p r é s ta m o s  en to d a  la p rov inc ia ,  con 
g a r a n t í a  h ip o te c a r ia  al 5 p o r  100 
de in te ré s .

C uando el so l i c i t a n te  de u n  p r é s 
ta m o  fuese  benef ic ia r io  de p a r c e l a 
ción l levada  a cabo p o r  la D i r e c 
ción g e n e ra l  de Acción Socia l y 
E m ig ra c ió n ,  p o d r  á co ncedé rse le  
h a s t a  el 50 po r  100 de lo s a t i s 
fecho  p o r  el concep to  de a m o r  t i - 

. ción del v a lo r  de su  p a rc e la ,  d e s 
co n tan d o  el 20 p o r  100 que e n t r e 
gó al h a c e r s e  la e s c r i tu r a ,  y en 
m i caso  b a s t a r á  que se an o te  el 
p r é s ta m o  en la c u e n ta  c o r r ie n te  
;gué en la D irecc ión  g e n e ra l  se h o 
ye al p res ta ta rio .*  E s te  p r é s ta m o  
t e n d r á  el c a r á c t e r . legal de p ig n o 
ra t i c io ,  c o n s id e rá n d o s e  eom-j p r e n 
da el valor amortizado de la p a r 
ce la ,  d e s c o n ta n d o  el r e fe r fe b  20 
ipor 100.

Guando el so l i c i t a n te  h a y a  o b te 
n id o  [el t í tu lo  definitivo de la p r o 
p ie d a d  de la p a rc e la ,  expedido y 
y a lo ia lo  p o r  la  D irec c ió n  g en e ra l ,  
¡se r e c o n o c e r á  como m ín im o  valor; 
¡de la  m is m a  el c o n s ig n ad o  en  el 
M-ulo.

A rt ícu lo  7.° L a s  ca n t id a d e s  co 
b r a d a s  a t í tu lo  de in te r e s e s  de los 
¡p rés tam os h ec h o s  con  la s  im p o s i-  
$ ion  es de los P ó s i to s ,  f ed e ra d o s ,  se 
R e p a r t i r á n  en la  f o jm a  s ig u ie n te :

C u a re n ta  p o r  c ien to  a p r o r r a t e o ,  
g n t r e  los P ó s i to s  federados, im p o 
nientes.

. .Veinte p o r  c ien to  a co n t in g en to ,  
t 7 : .Veinte p o r  -ciento a g a s to s  y . r e 

t r ib u c io n e s  le g a le s .

Y.cinte p o r  c ien to  a aum en ta r ,  el 
ca p i ta l  del P ó s i to  p rov inc ia l .

L os  in te re s e s  d e - lo s  p r é s ta m o s  
hechos  p o r  és te  con su  ca p i ta l  o 
con el ob ten ido  a c réd ito  t e n d rá n  
la ap l ica c ió n  n o rm a l .

A rt ícu lo  8.° El P ó s i to  p rov inc ia l  
t e n d r á  p e r s o n a l id a d  p ro p ia  y toda 
la cap ac id ad  ju r íd ic a  que sea  n e 
c e s a r ia  p a r a  r e a l iz a r  su  m is ión .  
Es  t a r  á t am b i é n e s p e c i a i m e a  te c a 
pa c i ta d o  :

a) P a r a  o r g a n iz a r  u n a  C a ja  de 
A h o r ro s  y exped ir  ce r tif icado  de* 
a h o r r o  con in te ré s  d ifer ido .

b) P a r a  a c e p t a r  donac iones ,  l e 
gados ,  h e r e n c ia s  y subvenc iones .

E l in te r é s  de las  o p e ra c io n e s  de 
la C a ja  de A h o r ro s  lo f i ja rá  el Mi
n is t ro  de T ra b a jo ,  Com erc io  e I n 
d u s t r ia ,  a p r o p u e s ta  de !a i n v e c 

ción g e n e ra l  y o ída  la J u n t a  Cen
t ra l  de Acción Social A g r a d a .

A rt ícu lo  9.° El P ó s i to  p r o v in 
cial p o d rá  in v e r t i r  los in g re s o s  en 
su Caja de A h o rro  en p r é s ta m o s  
h ip o te c a r io s  sob re  fincas r ú s t i c a s ,  
no excediendo del 50 p o r  100 del 
v a lo r  de é s ta s  y al in te r é s  del 5 
p o r  100, o en la a d q u is ic ió n  de 
pape l  del Es  lado.

A rt ícu lo  10. L os  g a s to s  que 
o r ig ine  la Caja de A h o rro s  p o r  a d 
m in i s t r a c ió n  y p r o p a g a n d a  s e rá n  
p a g a d o s  con los beneficios que su  
g es t ió n  rep o r te ,  pud iendo  a lc a n z a r  
el im p o r te  de aqué llos ,  como m á 
ximo, el 50 p o r  100 de es to s  b e n e 
ficios.

El r e s to  de és to s  s e rv i r á :  dos 
t e rc e ra s  p a r te s  p a r a  a u m e n ta r  el 
ca p i ta l  del P ó s i to  y la  o t r a  t e r c e 
ra  p a r te  p a r a  co n t in g en te .

A rt ícu lo  11. El M in is tro  de T r a 
ba jo ,  C om ercio  e I n d u s t r i a  p o d rá  
a u t o r i z a r  a  la  J u n t a  a d m in is t ra - ,  
do ra  del P ó s i to  p rov inc ia l ,  a p e t i 
ción p r o p ia  y prev io  in fo rm e  de la 
D irecc ión  g e n e ra l  de A cción  Social 
y E m ig ra c ió n ,  y o ída la  J u n t a  Cen
t r a l  de A cción Socia l A g ra c ia ,  p a r a  
c o n t r a t a r  con la g a r a n t í a  de los d e 
re c h o s  en su  f a v o r  de h ip o te c a s  
o to rg a d a s ,  p r é s ta m o s  en  la  c u a n 
t ía  n e c e s a r i a  p a r a  c u b r i r  la  f a l t a  
de n u m e ra r io  p a r a  su s  o p e r a c io 
nes .  -

A rt ícu lo  12. E l P ó s i to  p r o v in 
cial n o m b r a r á  a u to m á t ic a m e n te  los 
A gen te s  e jec u t iv o s  que nec es i te  p a 
r a  h a c e r  efec tivos  los c réd itos  v en 
cidos, t a n to  de los Pósitos, f e d e ra 
dos com o, de cu a lq u ie r  o tro  p r é s 
ta m o .  /.., ,

.A rtícu lo  .13. É l P ó s i to  . p r o v in 
c i a l  . re n d irá  a la D irecc ión  g e n e ra l

el p a r t e  m e n s u a l  y p u b l ic a rá  m e n -
suafinenie en el Bole t í n  Oficial- \ r i
la P r e n s a  local el B a la n ce  de. sus 
o p e ra c io n e s .

A rt ícu lo  14. El M in is tro  de 'Tra
ba jo ,  Com ercio  e I n d u s t r i a  dir.tara, 
en a r m o n ía  con el R e g la m e n to  por 
que h a n  de regarse  los P ó s i to s  n a 
c ionales ,  a p ro b a d o  en 25 de Agoste 
de 1928, los R e g la m e n to s  e s p e c ia 
les y d em ás d isp o s ic io n e s  n e c e s a 
r i a s  p a r a  la e jecuc ión  de es te  D e 
cre to ,  q u e d a n d o _d e ro g a d a s  c u a n ta s  
d isp o s ic io n e s  se o p o n g a n  a él, p u 
diendo ta m b ié n ,  cuando  lo es tim e 
conven ien te ,  a p ro p u e s ta  de la D i
rec c ió n  g e n e ra l  de Acción Social v 
E m ig ra c ió n ,  o ída  la  J u n t a  Centra! 
de Acción Social A g ra r ia ,  ex tender 
a o t r a s  p ro v in c ia s  la c re ac ió n  de 
P ó s i to s  p ro v in c ia le s ,  a n á lo g a m e n 
te a lo que se e s tab lece  p a r a  la 
dé S a la m a n c a .

Dado en P a la c io  a dos de N o
v iem bre  de m il n o v ec ie n to s  v e in t i 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n o s  P é r ü z .

EXPOSICION
SEÑOR: Desde hace tiempo viene 

siendo obligada atención del Poder 
público evitar  los conflictos del t r a 
bajo en cualquier ramo- industria], 
pues los daños que siempre acarrean 
repe rcu ten  en todo- caso sobre secto
res sociales por completo extraños a  
las diferencias que los motivan, y  la 
necesidad de aquella in tervención se 
ha  acusado más respecto de los t r a 
bajos en los servicios públicos, h a 
biendo sido manifestaciones de ello, 
cada vez más acentuadas, el Real de
creto de 10 de Agosto de 191*6, que 
reguló la tramitación de las reclama
ciones del personal de las Compañías 
concesionarias de aquellos seTvicios; 
el de 29 de Agosto de 1920, que esta
bleció un  Comité Paritario  Nacional 
de Ferrocarri les; el de 25 de Agosto 
de 1923, que extendió aún más el r é 
gimen paritario  para la regulación de 
las condiciones de trabajo; el de 21 
de Noviembre de 1925, que creó el 
Comité Paritario  Nacional P erm anen 
te de Teléfonos, y el Real decretó-ley 
de 26 de Noviembre de 1926 sobre 
Organización Corporativa Nacional, en 
el que se am plían  las funciones has ta  
entonces concedidas p a ra  los organis
mos par i ta r io s  en la vida del traba jo  
y se au toriza  al Gobierno p a ra  cons
titu ir ,  en la fo rm a más adecuada 'al
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buen funcionamiento de los servicios 
públicos arrendados o concedidos por 
el Estado, los Comités paritarios lla
mados a resolver las diferencias in-: 
dividuales o colectivas entre las Em
presas y sus agentes.

En tal sentido, el adjunto proyecto 
de Decreto se propone ampliar las 
funciones del Comité Paritario Nacio
nal de Teléfonos, creado por Iteal de
creto de 21 de Noviembre de 1925, in
troduciendo en éste y en el Reglamen
to de 22 de Enero de 1927 las refor
mas precisas para acomodar las atri
buciones y ■funcionamiento de aquel 
Comité a las normas generales del 
Decreto-ley de 26 do Noviembre de 
1926, aunque manteniendo • las dife
rencias especiales que requieren las 
características del servicio público, de 
Teléfonos y estableciendo un régimen 
de asociación profesional única con 
intervención oficial que, a la vez que 
garantice una representación genuina 
de los elementos trabajadores, sea 
instrumento eficaz para discernir las 
reclamaciones o protestas de carácter 
colectivo que pudieran alterar las re
laciones entre la Compañía Telefóni
ca Nacional de España y sus obreros 
y empleados.

Tales son las razones que inducen 
mi Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a some
ter a la firma de Y, M. el adjunto 
proyecto de Decreto:.

Madrid, 2 de Noviembre de 1928.

BEÑOR:
A E. R. P. de V. M.

E duardo  Au n ó s  P érez.

REAL DECRETO

Rhínri. 1.091,

De«. acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y^a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar la reforma dei 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1925, por el que fué creado el Comité 
Paritario Nacional de Teléfonos, or
ganismo que se ajustará en lo suce
sivo, en su constitución y funciona
miento, a lo que se establece en el 
adjunto Reglamento.
; Dado m  Palacio a dos de Noviem- 

miI novecientos veintiocho,

AJyFÜNBO

IB Ministro d« 'Trábalo, Comercio
«Industria, ~

E duardo  A unós . P érez*

REGLAMENTO D EL COMITE PA -  
RITARIO NACIONAL BE  TELEFO

NOS

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución del Comitéa

Artículo 1.°

El Comité Paritario Nacional de 
Teléfonos, creado por el Real decreto 
de 21 de Noviembre de 1925 para re
gular las condiciones del trabajo en
tre la Compañía Telefónica y todos 
sus agentes y empleados, tendrá el 
carácter de una institución de dere
cho público, con jurisdicción que al
canzará a todo el territorio español 
y a los diversos oficios y profesio
nes que comprende el servicio' enco
mendado a la citada Compañía, co ¡"res
pondiéndole en consecuencia todas 
las atribuciones y funciones que el 
Decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926 asigna a los Comités paritarios 
interlocales y a las Comisiones mix
tas, a cuyo efecto se ajustará en su 
constitución y funcionamiento a las 
prescripciones del presente Regla
mento'.

Artículo 2.°

El Comité Paritario Nacional de 
Teléfonos actuará en Pleno o en Sub- 
comités. Estos Subeomités serón tres, 
correspondiendo a los tres grupos de 
empleados o agentes en que se con
siderará clasificado' el personal de la 
Compañía Telefónica Nacional, a sa
ber: técnicos, mercantiles y manua
les.

Cada Subcomiíé estará constituido 
por tres Vocales e igual número de 
suplentes de representación patronal, 
y por otros tantos Vocales y su
plentes en representación del respec
tivo grupo de agentes o empleados.

Todos los Vocales suplentes de los 
tres Bubcomités constituirán con igual 
carácter el Pleno del Comité Parita
rio Nacional de Teléfonos.

Artículo 3.°

Los Vocales obreros y los corres
pondientes suplentes de cada Subco- 
mité serán elegidos por los emplea
dos y agentes. en activo del respec
tivo grupo técnico, mercantil o ma
nual que se hallen afiliados a la Aso
ciación General fie Empleados y 
Obreros de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, constituida con
forme al Reglamento presentado a la ; 
Dirección general de Seguridad en 7 
de Mayo de 1927, e inscrita en el 
Censo Electoral Social fiei Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria; * 
siendo dicha Asociación la única en- " 
tifiad a la que se reconocerá perso
nalidad para formular reclamaciones 
de carácter colectivo en relación con 
las condiciones de trabajo en la in
dicada Empresa, si bien habrá de 
ajustarse para ello en su funciona
miento y constitución social al Re
glamento o Estatuto por el eua! se 
rige en la actualidad, y  además a las 
siguientes normas :

A) Tendrá derecho a ser inscrito 
como socio éu la Asociación General

de Empleados y Obreros de la Cóm-: 
pañxa Telefónica Nacional iodo indi-i 
viduo que preste servicio' en la men
cionada Compañía, cualquiera quesea 
su sexo y edad, sin que puedan opo
nerse a su admisión ni justificar la 
expulsión otros motivos que los ya’ 
previstos en el Estatuto de la Aso
ciación, y dándose recurso ante el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria contra los acuerdos que 
respecto a ello adoptase la entidad 
y se consideren injustos por los in
teresados.

B) No podrá conJ inuar formando' 
parte de la Asociación quien definid 
tivamente haya cesado de prestar 
servicio em la Compañía, si bién i al 
restricción no será aplicable al per-, 
sonal jubilado de la misma.

C) La Asociación deberá comuni
car trimestralmente al Ministerio dé 
Trabajo, Comercio e industria las al-¡ 
tas y bajas de la lisia de socios.

D) También habió, de someter á' 
la aprobación del Ministerio de Tra-i 
bajo cualquier acuerdo que adopté 
sobre interpretación, adición, aclara-: 
ción o reforma de su Estatuto en 
vigor, sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos exigidos en, 
tales casos por ?a lev de Asociacio
nes.

E) En c a s o  de elección total q 
parcial de la Junta directiva de lai 
Asociación, el Presidente deberá co-a 
mantear la convocatoria a l 'Ministerios' 
de Trabajo, Gomercm e Industria eotij 
la antelación oportuna para que esté 
designe o acuerde una intervención 
oficial de las elecciones. Cuando aL  
gün socio considerase infringidas las 
reglas de procedimiento' electoral ce-? 
terminadas en el Eslió uto de la Aso-: 
elación, podrá formular las protestas 
q u e  considere atinentes y recurrid 
ante el Ministerio de Trabajo, Gomer-i 
ció e Industria en un plazo de quince 
días, a partir ge la fecha en que se 
verifique la elección. La resolución 
del Ministerio será inapelable.

F.) El Ministerio de Trabajo, Co1-* 
mercio e-Indústna podrá disponer eri 
cualquier tiempo una inspección d$ 
los libros-registros, de a c t a s  y  dej 
contabilidad, para cerciorarse de* qué 
ei funcionamiento de la Asociación se 
ajusta a los preceptos de la ley de; 
Asociaciones, del Esta tu lo social y  dé 
las presentes normas.

g I El Ministerio de Trabajo, Go^ 
mercio e Industria podrá disponer 0 
suspender en el desempeño fie su cara 
go a cualquiera de los miembros de¡ 
la Junta directiva fie la Asociación, o 
a toda la Junta en pleno, cuando eorí 
mi actuación se aparasen o tratasen; 
de apartar a la entidad social fie sus; 
fines estatutarios y .fie la acdófi pa« 
cífica y  legal que, -m  virtud fie 
disposiciones fie esio Reglamento, le  ̂
c a b e  ejercer,. m ■ . fiel
personal fie Teléfonos para armonizar 
las relaciones entre J f̂ce y la Gompab 
fífa Telefónica Nacíonb!.

Artículo - A.0

Las elecciones de los Vocales y sui 
píenles obreros de t e  Buhcomttis 8$ 
verificarán p o r  igual procedimienhÉ
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que el establecido para la elección d.e 
los individuos de la Junta directiva 
de la Asociación general de Emplea
dos y Obreros de la Compañía Te
lefónica Nacional, interviniendo sola
mente en la elección ríe los Yo cales 
y suplentes de c a d a  Bubcomité jos 
afiliados de la mencionada Asociación 
que pertenezcan en activo al grupo 
profesional que el Subco-mi té baya de 
representar.

Gu a n d o  haya ríe verificarse una 
nueva elección, el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, a pro
puesta del Presidente del Comité pa
ritario nacional de Teléfonos, hará la 
oportuna convocatoria c o n cuarenta 
días de antelación a la fecha en que 
la elección haya de verificarse. La 
convocatoria será insertada en la G a
c e t a  d e  M adeid , en .los Maletines Ofi
ciales de las próvidas y en las pu
blicaciones que,, destinarías al perso
nal de la Compañía, editen ésta y la 
Asociación general de Empleados y 
Obreros de la misma, o el Comité pa
ritario nacional de Teléfonos.

La votación se verificará en Junta 
general que la indicaría Asociaron ce
lebrará al efecto, con la presencia de 
un representante de la Autoridad 
gubernativa y de un Delegado 4 el  
Ministerio d #  Trabajo, Comercio e 
Industria, y del resultado de la vota
ción y de las protestas que pudieran 
formularse se levantará acta, que au
torizarán el Presidente y el Secreta
rio de la Asociación y que será re
mitida en el p l a z o  de veinticuatro 
horas al Ministerio de Trabajo. Los 
electores, en el plazo de los tres días 
siguientes al de la votación, podrán 
formular a n t e  el propio Ministerio 
las protestas que estimen pertinen
tes contra actos- anteriores, simlibá
ñeos o posteriores, a la elección, y 
el Ministerio resolverá sobre ellas 
en el plazo de diez días y hará 
en su c a s o  la proclamación de los 
candidatos que hayan obtenido' ma
yor número de votos.

Todas las operaciones para la elec-* 
ción de los Vocales de ios tres Sub- 
comités s e verificarán simultánea
mente.

Son electores y elegibles todos los 
.socios de la Asociación general de 
Empleados y Obreros de la Compañía 
Telefónica Nacional, que sean agentes 
en activo, pero es condición Inexcu
sable para ser Yocal del Comité te- 
per su residencia en Madrid.

Articulo 5.°
Los Vocales patronos de cada Bub

comité, tanto los efectivos como los 
suplentes, s e r á n  designados por el 
Consejo de Administración de la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
dentro del pteo determinado en la 
convocatoria a que se refiere el ar
tículo anterior, y comunicada la de
signación al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en tiempo opor-̂  
tuno para que pueda realizarse a la 
vez la proclamación de los Vocales 
patronos y obreros del Comité.

Artículo 6.°
Cada tres años se hará I& Senová^

ción total de los cargos electivos del 
Comité, sin limitación alguna de de
recho de reelección.

Artículo 7.°
Los Vocales suplentes sustituirán 

a los Vocales efectivos do su respec
tiva representación tanto en los Sub- 
comités como en el Comité pleno1, en 
casos de ausencia, enfermedad o va
cantes; en este último caso, hasta la 
primera renovación total.

Artículo 8.°

Cuando quedasen vacantes tres 
puestos de Vocales suplentes de cual-: 
quiera de las dos representaciones, 
patronal u obrera, en el Pleno del Co
mité, y faltasen más# de seis meses 
para la renovación total reglamenta-. 
ria, se procederá a una designación 
o elección parcial para cubrir aque
llas vacantes

Artículo .9º

Se cesará en el cargo ríe Vocal 
del Comité y de los Subco-mi tés por: 
a) Renuncia, b) Traslado definitivo 
de residencia, c) Cese en el servicio 
do la Compañía Telefónica Nacional 
de España, d) Por falta de asisten
cia, sin justa causa, a cinco- sesiones 
consecutivas del Comité pleno o ée 
tos Subeomités. Ponencias o Tribunal 
paritario, e) Por incurrir en alguna 
de las incapacidades comprendidas en 
el artículo 3,° de la ley Electo-ral d§ 
8 de Agosto de 1927.

Artículo 10.

^Durante el tiempo que un Agente 
desempeñe el cargo de Vocal del Co
mité y en bo-s dos años siguientes, no 
podrá ser cambiado de servicio, tras
lado o despedido sin previa autori
zación del Comité pleno, como resul
tado del expediente que el propio 
Comité inslftya a instancia del Con
sejo de Administración de la Compa
ñía.

Artículo 11.

Serán Presidente y Secretario ge
neral del Comité paritario nacional 
de Teléfonos y de^sus Subeomités, per
sonas extrañas a la Compañía Na
cional de Teléfonos y a los Agentes 
de ésta, las cuales serán designadas 
libremente por el Ministerio de .Tra
bajo, Comercio e Industria.

CAPITULO I I  
Competencia y atribuciones.

Artículo- 12.
Serán del exclusivo conocimiento y 

competencia de e&da Subcomité el 
examen y  decisión de los asuntos, re
clamaciones o diferencias de carácter 
individual que no requieran fallo del 
Tribunal paritario, relacionadas coq 
las condiciones del contrato de tra- 

; bajo dé los Ágeles de! grupo a que 
corresponde el Subcomité, aunque ta- 

‘ les «cuestiones demanden acuerdo o

resolución que pueda establecer prérí 
cedente o norma general de aplica
ción para casos iguales o análogos. 
Sin embargo, por la índole O' natura-, 
loza del asunto o por la importan-* 
cia y transcendencia de la resolución, 
el Subcomité, por mayoría, podrá 
acordar su sometimiento al Comit-á 
pleno.

Artículo 13.

Cuando se trate de asuntos, reclaA 
maciones o diferencias pertinentes * 
la clase que el Subcomité represen^ 
ta, pero que tengan o puedan tenei, 
carácter colectivo, bien en relación 
con dicha clase o porque puedan 
afectar a los demás grupos de Agen-i 
tes de la Compañía, el Subcomité si 
limitará al examen, estudio y prepá- 
ración de la correspondiente ponern. 
cia, ‘ la cual habrá de ser sometida a- 
la deliberación, juicio y resolución 
del Comité en pleno.

Los Subeomités elevarán tambiéaí 
al Comité pleno las iniciativas y moa 
ciones que estimen convenientes y1 
aquellas cuestiones que no hayan po-* 
dido resolver porque una de las re^ 
presentaciones las considere extrañad 
a la respectiva competencia.

Artículo 14.

Serán atribuciones del Comité pari
tario nacional de Teléfonos en ple
no las siguientes:

a) Adoptar con carácter obligató-* 
rio, dentro de su juisdicción, sin ii¿s 
fracción ni menoscabo de lo previsto 
en las leyes, los acuerdos que estimei$ 
procedentes y que el espíritu ,¿e m ñi 
dilación y equidad aconsejen para 
regular las relaciones del trabajo- en~: 
tre la mencionada Compañía y sus 
Agentes, tanto en el aspecto econó* 
mico- como en el higiénico y mora!, 
mediante la determinación de las re
tribuciones para cada clase de tran 
bajo, duración de las jornadas y des* 
eanso-s, vacaciones, régimen de adnñN 
sión, ascensos, traslados y deslinda, 
y de cuantas normas hayan de pre» 
s-idir el contrato de trabajo, regí®# 
para su cumplimiento y para 'la m* 
solución de &mgt£mum que m  fo yf- 
áa étá trabajo se susciten.

W ) Ei jar m . sus acuerdos las san-» 
clones que procedan por el incum* 
plimlento 4e ellos y determinar 1$ 
aplicación de las multas ál hacerlas 
efectivas.

c) Resolver todas las diferencia^ 
de carácter todméuaí que les some* 
tan tos y sobre las dé
carácter edeetivo que afecten a toa 
dos tos Agentes de un determmadcj 
grupo o a viudos de éstos.

d) Frourar que tengan un térml-. 
m -  amMoso © ée conciliación las dls-

m desavenencias que con me- 
Um  u ocasión del trabajo se produz* 
em  entre los que a él dedican sus. 
actividades.

e) Hacer efectivos los laudos dé. 
conciliación y las multas u  otráé 
sanciones impuestas en caso de bfc* 
fracción, con el auxilio o ayuda qtáé 
las Autoridades y funcionario!

i distintos órdenes han d e prestar M
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Confité como o-p^anism/o* oficial re-* 
cor; 00 ído por el Estado.

1‘) In s tru ir  y resolver los expe
ndientes a que se refiere el artículo 
10 del. presente Reglamento.
■' E s tim ular  y apoyar el sosteni

miento de i as li Iliciones do cultura, 
educar i fin técnica y profesional, p ro -  
tere ¡mi o bencíiencia a favor de ios 
Agentes y empleados de la Compa
ñía.

li) Acordar la publicación de ana
les o bolo tinos en tes que se dé cuen
ta  de la actuación ¿el Comité en 
pleno y de los Subeomités y de Cor
poraciones similares, edición de otras 
publicaciones, a cuyo obj.eto se des
t ina rá  la cantidad que en el presu- 
p u e d o  se consigne.

Art ícu lo 1-5.
r;

El Presidente asume perm anen te -
¡menle la representación y dirección 
corporativa y económica del Comité, 
con ia-s atribuciones siguientes:
. a) Convoar al Comité en pleno y
.A Jos Su be omites y pres id ir  sus se
siones; lijar el orden de los asuntos; 
d ir ig ir  las discusiones; suspenderlas 
jo prorrogarlas; conceder y negar la 
palabra; in te rvenir  así para  ed en- 
cauzamiento de tos debates como p a
ira p rocurar  la transacción y la ave
nenc ia ;  decidir sobre el término de 
-las deliberaciones y la procedencia 
ele las votaciones, absteniéndose' de 
yotar,  salvo en los casos de empate, 
lían que decidirá la resolución con 
su  y oto, exponiendo Jos fundam en
tos. del mismo.

b) Nombrar las ponencias que 
Considere necesarias para  la p rep a 
rac ión de los asuntos que hayan de 
d iscutirse en el pleno del Comité u  
Ten los Subeomités y ordenar  los t r a 
bajos de estos organismos. Las indm 
cadas ponencias habrán  de es tar  

. s iem p re  constituidas por igual n ú 
m ero de Vocales de las dos rep re -  
séhl aciones de cada Subco-mi té o del 
Comité pleno.

c) Solicitar d irectam ente de la 
Compañía Telefónica Nacional o de 
la Asociación general de Empleados 
ti Obreros de la misma y de los Ceñ
iros oficiales y técnicos, por conduc-

.|t> del Ministerio de Trabajp, Comer
c io  e Industr ia ,  los datos, docum en
tos e inform es que juzguen necesa
r ios para  el esclarecimiento y reso
lución de los asuntos.

d) Comunicar, por traslado literal, 
,al Ministerio de Trabajo , Comercio e 
■industria, los acuerdos que recaigan 
jen los asuntos sometidos al concern 
m iento  del Comité o 'Subcorniíés.

e) Cuidar de que los acuerdos del 
.¡Comité o Subco-mito no impliquen 
..perturbación inevitable en el se iv i-  
jc io telefónico, pudiendo suspenderlos 
i jem pora lm en te  y dar  cuenta iitme- 
«feafa al Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria,  para  que resuelva 
$n definitiva.

; f) Velar pqr el cumplimiento de 
fio 8 acuerdos autorizados o firmas del 

¡̂Comité y de los Subeomités y hacer 
jcumplir los que sean ejecutivos. 
f 4g) Promover o pro-poner las san

ciones pertinen tes  si aquellos acuer
dos fuesen infringidos.

h) E levar  al Ministerio las mo-; 
clones que el Comité acuerde dirigir-: 
le o las que por sí estime per t inen 
tes p a ra  la finalidad del Comité.

i) D ar curso, con su informe, a 
las reclamaciones o alzadas que se 
form ulen  contra  los acuerdos del Co
m ité y que autoriza el presente Re-: 
gl amento.

j) Comunicar al Ministerio las v a 
cantes de Vocales que se produzcan 
y proponer oportunam ente  al mismo 
la convocatoria de las elecciones ge
nerales o parciales reglam entarias  de 
los miembros del Comité.

k) P resid ir  el T ribunal pa r i ta r io  
del Comité.

1) Presclir la Ju n ta  adm in is t ra t i 
va del Comité, ordenar los pagos y 
au torizar  las cuentas.

Artículo 16.

El Secretario  general in te rvendrá  
como tal en todos los actos, del Co.-: 
m i té pleno y ele los Subeomités; le-: 
y an tará  acta de las sesiones, en las 
que tendrá voz pero no voto; dará  fe 
de los acuerdos recaídos en las m is 
m as;  suscrib irá  los documentos y con
vocatorias; ab r irá  la correspondencia 
oficial dirigida al C o m i t é  y dará  
cuenta de ella al Presidente; realiza
rá  la distribución y tram itac ión  que 
la Presidencia le ordene, y custodiará 
los libros de reg is tro  de entrada y sa
lida de documentos, libros ele actas y 
archivos de documentos del Comité.

Artículo 17.

El Secretario general tendrá, ade
más, el carácter  de Vicepresidente del 
Comité, y como tal su s t i tu irá  al P re
sidente en caso de ausencia o enfer
medad, actuando entonces de Secre
tario  el funcionario  del Comité que 
el Vicepresidente designe.

El Secretario será el Jefe de l o s . 
servicios técnico - admiifistrativos del 
Comité, y el Presidente podrá delegar 
en él la firma de los asnillos de mero ; 
trámite.

CAPITULO III.

Reglas generales de procedimiento.

Artículo 18.

La actuación del Comité se in ic ia
rá mediante escrito dirigido al m is 
mo en que se exponga sucin tam ente 
el motivo o fundamento de la rec la
mación, petición o queja y las razo
nes que la abonen, y la solicitud com
pleta y clara que se deduzca. A este 
escrito" o deberán acom pañarse cuan
tos documentos contribuyan  a escla-. 
recer el asunto y justificar la pe t i 
ción y los que acrediten haberse  se
guido" el trám ite  p re lim inar  de la r e 
clamación a la Sociedad patronal. _

Si la reclamación, queja o petición 
es colectiva o de carácter  general,  
se deducirá por escrito, ante la Com
pañía, por conducto de la Asociación 
general de Empleados y Obreros de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, única entidad con personali

dad p a ra  ello. A este mismo efecto 
ostentan y llevan la representación 
patronal aquellas personas que le-' 
galmente tienen la de la Compañía! 
Si en el plazo de quince días no co n 
tes ta  la- Em presa  acusando recibo y 
manifestando se halla d ispuesta a tra-s 
ta r  o excusándose de; ello, el P res i
dente de la Asociación obrera lo pon
drá en conocimiento del Presidente 
del Comité, quien  req u e r irá  a la Coxnm 
pañ ía  en su representación legaI pa-’ 
r a  que en térm ino de quince días 
manifieste §i está dispuesto a nego
ciar  o si se niega a lo pretendido1. Si 
acepta la negociación, el Presiden te  
del Comité lo com unicará al de la 
Asociación p a r  a que comiencen las 
negociaciones; s.i éftas se rompen, o 
fuere  negativa la contestación, se daT 
rá  p o r  surg ida la diferencia, y el 
asunto tendrá  estado para  que de él 
conozca el Comité, cuyo Presiden te  
se lo com unicará al de la Asociación 

■ p a ra  que se presente el escrito ínm 
cial y documentos a que alude? la pri-s 
m e ra  p ar te  de este artículo.

El mismo procedimiento se segui
r á  cuando la reclamación fuese de or-. 
den p a r t icu la r  o privado, sin o tras  
diferencias que la de que el intere-i 
sádo se d ir i ja  a la Compañía fo rm u 
lando su petición, jec lf tnación  o que
ja  por escrito1, que presen tará  a sus 
Jefes inmediatos y que éstos cu rsa 
rán  con su informe.

Artículo 19.

El escrito inicial que luego de se
guidos los trám ites  que se indican en 
el artículo an ter io r  se ha de dirigir* 
al Presidente del Comité, pasará  con 
la documentación aneja, previo su  
registro, al Subcomité correspondien^ 
te, pa ra  el examen, estudio y p re 
paración de ponencia o resolución o 
acuerdo, según los casos y n a tu ra le 
za de la cuestión, a tenor de lo es-* 
tablecido sobre competencia del Co
m ité  Pleno y Subeomités en los a iv  
tícuíos 12, 13 y 1-4.

Artículo 20.

En el escrito inicial a que se re 
fiere el artículo an ter io r  se h a rá  ex-* 
presa  manifestación de si se acude; 
solamente p a ra  gestión conciliatoria’ 
o si se p retende laudo arbitra l.  En 
el p r im er  caso, cualquiera que sea 
el resultado de la actuación del Sub^ 
comité, quedará  reservado a los in
teresados , el derecho a, p lan tea r  la’ 
cuestión ante el T ribunal par i tar io ,  
si ella puede ser de la com-petencii; 
de éste, según se define en el ar-. 
tículo 43 del presente Reglamento-, 
E n  el segundo caso, cuando se soli
cite laudo arbitral,  éste solamente 
podrá tener efecto con la anuencia $ 
conformidad de la o tra  parte, y coa 
renuncia de ambas a toda acción so^ 
bre  el asunto ante el T ribunal p a r i 
tario. . ¡ ..

Artículo 21.

El; Subcomité, y en su caso ei Cch 
mité, pueden practicar toda la p ru e 
ba que estimen necesaria y per t inen 
te, docuirmnial, í^diílca í y pericial, $
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igualmente^ y a efecto.' p robato rio  e 
inform ativo, c ita r  p a ra  o ir sú  p a re 
cer e inform e a  personas com peten- 
tes, ex trañas a aínbás partes.

' A rtículo 22.

Tanto, el Comité en P leno como los 
iBubéomités ¿ lib e ra rá n  y  to m arán  sus 
acuerdos en sesiones de ca rác te r p r i 
vado, convocadas por lo m enos con 
tres  días de anticipación, lúediánte 
aviso firm ado por Secretaría . P a ra  
las sesiones de segunda convocatoria 
y las ex trao rd in arias  se lia rá  ‘cons
ta r  e s ta  circiunstancia y  se exig irá  
recibo del mismo. Las sesiones extra-: 
o rd inarias, en caso de u rgencia, po
d rán  ser convocadas con sólo- v e in ti
cua tro  horas de anticipación. Con lá  
convocatoria .se rem itirá , siem pre 
que sea posible, a los. Vocales las 'po
nencias qué hayan  de' se r d iscu tidas 
en cada sesión.

A rticulo 23.
L as sesiones o rd in aria s  del Comi

té  P leno y  de los Subcom ités s.e ce
le b ra rá n  u n a  vez al mes, en el día 
jy h o ra  que fije el P residen te, b ien  
p o r sí o de acuerdo con los m iem 
bros del Comité.

Las sesiones ex tra o rd in arias  se 
ce lebrarán  en al d ía y  ho ra  que fije 
él P re s id e n te /p o r  in ic ia tiv a  de éste 
O cuando lo p idan  u n a  o las dos r e 
p resen taciones del Comité P leno o< de 
los Subcom ités, respectivamente..

E n  las sesiones ex tra o rd in arias  y 
en las de segunda convocatoria, so
lam ente pod rán  d iscu tirse  y  vo tarse  
los asuntos que. consten en el orden 
del día.

A rtículo 24.

T anto  el P leno como los Subcom i
tés, p a ra  deliberar, en ju ic ia r y reso l
ver los. asuntos de su  com petencia en 
sesión de p rim e ra  convocatoria han 
de es ta r constitu idos en su totalidad, 
es decir, con a s ú te a e ia  de todos los 
Vocales de las dos partes. Si alguno 
o algunos de los Vodales efectivos no 
p ud ie ran  co n cu rrir  d arán  aviso a la 
P residencia  y a los suplentes, respec
tivos, p a ra  la  as istencia  de éstos.

E l Com ité P lano podrá, no obstan
te, ac tu a r con m enor núm ero  de Vo
cales si por acuerdo unánim e de los 
asisten tes se m antiene la  p aridad  de 
la rep resen tación  por cada uno de 
los grupos profesionales que in te 
g ran  el organism o; m as debiendo h a 
llarse presen tes y tom ar p a rte  en las 
deliberaciones un Vocal patrono  y 
otro obrero, por lo menos, de cada 
uno de dichos grupos.

Los Subcom ités podrán  tam bién  de- 
lib e ra r  ¡y reso lver con cu a tro  Voca
les, dos de cada represen tación , si la 
£&lta de asistencia  de un Vocal se 
ilom pénsa p o r acuerdo u n á n ta e  de 
los. presen tes con la  abstención o r e -  
íteád a  de un  Vo;Cal de Ja o tra  rep re- 
sentación.

Artículo- 25.

La asistencia á las sesiones del Go- 
p w  .en Pleno y Subcomités es obli- 
fiátoriá. SI M  Sé reúne él número de 

necesgrlQs en la primera

co nvo ia tria  y  no píudiéfá celebrarse 
la  reun ión  m edian te él p rocedim ien
to) que se d e já  consignado en el a r-  
fículo an terio r, ge hará ' segunda con
vocatoria, y  el d ía  señalado se ce
leb ra rá  lá sesión, y ge adop tarán  los 
acuerdos válidam ente, cua-quiera que 
sea el núm ero  de Vocales que as is
tan. ^

'Artículo: 26.

Las sesiones no podrán  exceder dé 
tre s  horas, p ro rrogadles por razón dé 
in te rés  o urgencia, m edian te acuerdo 
de la E n tidad  a p ropuesta  del Presi-: 
den te o in ic ia tiv a ' de sus Vocales. E l 
acuerdo  de prórroga, no habiendo; 
unanim idad , se adop tará  m ediante 
votación y m ayoría’.

A rtículo 27.

Todo Vocal efectivo  ten d rá  derecho 
a p re se n ta r  proposiciones por escri
to con an terio rid ad  a las sesiones. 
Los Vocales efectivos podrán, d u ra n 
te. la celebración de las m ism as, p re 
se n ta r  p ropuestas por escrito  o dé 
p a lab ra  relacionadas con el asunto  
que se discuta, quedando su adm isión 
y  d iscusión  inm ediata  a ! a rb itrio  del 
P residen te. Si el Comité o el P re s i
dente, por su in ic ia tiva  o a petición 
de u n a  de las partes, decidiese el pa
se del asunto a* una ponencia, ésta 
d ic tam inará  en el plazo que se la fije.

•
A rtículo  28.

Las sesiones com enzarán por la 
lec tu ra  del acta de la an terio r. Apro^: 
bada el acta, se dará  cuenta de las 
com unicaciones recibidas, y ¡seguidas 
m ente se en tra rá  en el orden del día. 
D espués de que el P residen te, el Se
c re ta rio  o el ponente den cuenta de 
cada asunto, o lean el docum ento o 
d ictam en, se ab rirá  discusión.

♦ E l P residen te  d irig irá  los debates, 
cuidando de que. éstos .se m antengan 
en los té rm inos de corrección, m u 
tuo respeto  y cortesía  debida. P odrá 
tam bién  lim ita r  el uso de la palabra  
cuando considere que el tem a está su 
ficientem ente discutido, y re ti ra r la  a 
los Vocales que den m otivo a ello por 
su ac titud  en el seno del mismo, des
pués de l lamarles al orden por dos 
veces.

Cada Vocal tend rá  derecho a hacer 
uso de la palab ra  para, exponer su ' 
opinión, para  so lic itar nuevos in fo r
mes o pruebas, y p a ra  explicar su  
voto, siem pre con la m ayor conci
sión posible.

LoLs Vocales ponentes podrán h a 
cer uso de la palab ra  cuantas veces 
sean requeridos p ara  dar explicacio
n es  y fac ilita r  aclaraciones, y, ade
más, para  defender la ponencia' en 
los extrem os que fuese com batida.

E n  la discusión se p rocu rará  siem 
pre  que a lternen  las intervenciones 
en p ro  y en contra. ..

No se p erm itirán  más rectificacio
nes que las estrictam ente necesarias 
p a r  a r e o h a z ai* con c e p í o s que se bu - 

■biesen at ribuido en la- disensión, o 
para rectificar la verdad fie ros Lu
chos aducidos

A rtícu lo  29,  ̂j.

Las enm iendas o . adiciones de las 
ponencias se p ropondrán  por escri-: 
,to y no se d iscu tirán ; únicamente?*' 
uno de los firm antes dé ellas explrn 
cará  su conveniencia y se vo tara 30/  
b re  lá adm isión. !

Si fuese adm itida, se incorporará, 
a la ponencia, redactándose ésta dq 
nuevo p e r  una Comisión que so de-: 
s ignará  al efecto y  de la cual h ab rá  
de fo rm ar parte  uno  de los firm an te! 
de la enm ienda o adición. ¿

A rtículo 30.

Las yolacioj&es podrán ser or.lina
r ia s  ?y secretas. En las ovó i mudas, 
p a ra  fac ilita r  el recuento  de votos, 
se pondrán  de pie los Vocales que es
tén  conform es con la p ropuesta  d is
cutida, perm aneciendo  sentados los 
que no acepten  la proposición q; 
acuerdo. Las votaciones serán  secre
tas siem pre que lo proponga el P re 
sidente o alguno de los Vocales, y  
se verificarán  po r m edio de bulas 
b lancas y negras, que indicarán , res-, 
pectivam ente, votos en pro  y en con
tra .

E n  ningún caso, salvo los previs- 
. tos en los artículos 25 y 33, podrán 

abíenerse cíe votar los Vocales pre
sentes,

El P residen te  solam ente v e la rá  
cuando sobre un asunto  se haya re 
producido el em pate en una segunda 
votación.

Guando en votación s o b r e  asunto  
en que la ac tu ac ió n 'd e l Comité o de 
los Subcom ités sea m eram ente con* 
ciliadora se p rodujese em pate, no se
rá  preciso re p e tir  la votación ni el 
P residen te ten d rá  que resolverlo con 
su vo'to, habiéndose de en tender des
de luego que el em pate im plica el 
fracaso1 de la gestión conciliadora. En 
ta l caso los prom otores de la cuestión 
podrán d es is tir  de ella o p la n te a r^  
ante el T ribunal p a r ita r io  del Comi
té, si por su índole fuera  de la com-r 
potencia de este últim o organism o.

A rtículo 31.
*

P ara  que los acuerdos sean válidas 
habrán  de ser tomados por mayoi$^ 
absoluta de los m iem bros de, cada ns* 
presentación en las reuniones de ¿pitir 
m era  convocatoria, y  p o r  mayúáftá 
absoluta de los Vocales presentes 
la segunda.

Artículo 32.

Guando en las sesiones del Comijfeé 
pleno o de los Subcomités se tra te  ;8e 
algún asunto que afecte a alguno de 
los miembros de las mismas  deberá 
ser oído en 1.a discusión ol i nievean
do; pero  éste se abs tend rá  de tom ar 
parte  en la votación. m a n íen iendose 
siem pre en es los casos, para i a vali
dez del acuerdo, el p rincip io  de )a 
parolad  de las dos represen iaciones.

A rtículo 33.

Los a u e r ó n s  i<‘ :'á-' a - p a r !  i-cu-,
l a r  o re f í - r e j ; b ' -
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¿naciones o asuntos do interés indi
vidual que adopten los Subcqmités &
el C o íti i t e piOiio- y ios relativos a 
cuestiones sometidas por voluntad de 
las partes a decisión arbitral del Go-. 
rnité, serán d e s d e  luego ejecutivos, 
'sin que quepa contra ellos, recurso 
'algunos

C o n t r a  los acuerdos de carácter 
general podrá recurriese en plazo* de 
íun mes por él Consejo de Adminis
tración de la Compañía, por la Ju n ta  
directiva de la Asociación general de 
Empleados y Obreros de la Compañía 
'Nacional Telefónica, por la mayoría 
de los agentes asociados en la men
cionada entidad o por acuerdo una-: 
hime de los tres Vocales de -cualquie
ra de las representaciones de un Sdb- 
comité.

El recurso habrá de ser presenta
do al Presidente del Comité para ante 
;el Ministerio de Trabajo, Comercio' e 
Industria, y previa anotación del día 
y hora de la representación, la P re
sidencia del C o m i t é  lo -cursará en 
término de t r e s  días al M inisterio 
acompañando certificación del acuer
do recurrido y el informe que estime 
pertinente. Si el Ministerio no dic
tara resolución en .un plazo de quin
ce días, el acuerdo podrá ser ejecu
tado.

Artículo 34.

Tanto los acuerdos de carácter in
dividual c o m o  de carácter general 
i a b r á n  de comunicarse inm ediata
mente al Ministerio para su conoci

m iento y aprobación, sin la. cual no 
podrán ser llevados a la práctica. Se 
)ntenderá que los acuerdos obtienen 
ja aprobación del Ministerio si éste 
&o comunica lo contrario & 4a Presi- 

w  feheia del Comité en ei p l a z o  de 
quince días naturales, a  contar desde 
fel siguiente a la entrada en el Mi
nisterio la copia del acuerdo.

El Ministerio, previos los informes 
que estime oportunos, podrá suspen
der o revocar los expresados acuer
dos, sin u lterior recurso, por enten
der en su superior criterio de Go
bierno que pueden afectar a la buena 
marcha del servicio o al orden pú
blico, o por hallarlos en todo o en 
j*arte contrarios a ia  legislación ge
neral.

Artículo 35.
E o s  acuerdos de carácter general 

que el Comité adopte habrán de ha
berse públicos por los medios indi
cados en el artículo 4.° y se procura
rá  además la mayor difusión por me- 
jdio de la Prensa.

y El Comité podrá acordar la publi- 
%J cae ión de los acuerdos de. carácter 

individual cuando lo estime conve
niente para la finalidad^ de la insti
tución.

Artículo 36.
Si.en el plazo marcado por ellos no 

se cumplieran los acuerdos adopta
dos^ sobre reclamaciones individua
les, . bien ven vías de . conciliación o 
con el enrúeler ele laudos arbitrales, 
se. cumpl«can por ios trám ites de eje- 
enr i m do simf&nein. para lo que’ se 
Uívbuó r‘: )\U- ' i i Juez cor respon

diente, p r e v i o  requerimiento; o •co
municación.

CAPITULO IV

Inspección de los acuerdos, sanciones 
y recursos contra ésto

Artículo 37.
*

Los acuerdos en vigor adoptados 
con carácter general por el Comité, 
serán obligatorios, y  gn caso* de in
cumplimiento, podrá el mismo impo
ner la sanción que al adoptar el 
acuerdo se hubiera previsto, y que 
habrá de consistir en m ulta de 25 
a 250 pesetas en caso de prim era 
infracción. En las reincidencias de
berá ser aumentado el impuesto de 
la multa, la cual, en ningún caso, po-: 
drá exceder de 1.000 pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades de 
orden penal que. pudieran definirse.

Artículo 38.

E l Comité p a rita rio  naeionai de 
Teléfonos ejercerá la vigilancia de 
sus acuerdos por medio de Comisio
nes inspectoras integradas por un 
Vocal patrono y otro profesional, las 
cuales levantarán acta de las infrac.-r 
ciones que comprueben y las sámete-: 
rán al acuerdo del Comité a los efec-. 
tos reglamentarios.

Cuando citados previamente por 
escrito por el Comité o puestos de 
acuerdo los dos Vocales de ia Comi
sión inspectora no concurriese uno 
de ellos a realizar la visita, la eí'ec .̂ 
tuará ei otro Vocal, expresando en 
el acta que levante la ausencia de! 
no compareciente.

Los Vocales de las Comisiones ins
pectoras 'acreditarán su personalidad 
por medio ‘de documentos de identi
dad suscritos por el Presidente del 
Comité, y  podrán visitar los cent ros 
de trabajo, interrogar ai personal y 
recoger los datos escritos u orales 
que se precisen.

La resistencia de la Compañía o 
de sus representantes al ejercicio de 
tales atribuciones se considerará co
mo infracción a los acuerdos del Co
mité y se castigará con la mulita co
rrespondiente, aparte de la respon
sabilidad penal en que se incurre por 
las ofensas de palabra u obra de que 
se hiciere objeto a aquellos funcio
narios, ya en actos de Servicio, ya 
con motivo de eHos, por tener ca
rácter de Autoridad en analogía a 
lo dispuesto en el artículo 246, nú
mero 14, párrafo 15 del Código de 
Trabajó. * *' >, ;

Cuando la Comisión iuspectora 
compruebe una infracción de leyes 
sociales que no lo sea de sus acuer
dos, lo comunicará a la Inspección 
del Trabajo para  que la corríja por 
el procedimiento deí número ,14 del 
artículo 246 de) Código de Trabajo.

Artículo 39.

Cuando el Comité, pleno conozca 
una infracción de acuerdos bien por 
la actuación de las Comisiones ins
pectoras, bien por denuncia particu

lar avalada por un Vocal del Comité 
o por la Asociación general de Em-¡ 
pleados y Obreros de la Compañía, 
ia pondrá en conocimiento' de la Di«¡ 
rección de la Compañía, para que és-* 
ta, en el plazo que se la señale, que 
no excederá de diez días, alegue én 
su defensa lo que estime pertinente, 
bien por escrito o mediante rep re
sentación.

En vista de tales alegaciones o en 
defecto de ellas, el Comité en pleno 
resolverá e impondrá en su caso lá 
sanción correspondiente, contra la 
cual solamente se podrá recu rrir an
te el Ministerio de Trabajo, Comer-* 
ció e Industria, en plazo de cinco 
días.

Artículo 40.

Una vez firme la sanción bien por 
no haberse interpuesto recurso, ó 
bien por haber- sido desestimado él 
que se hubiese entablado, ei Presi-* 
dente del Comité requerirá al infrac-*. 
tor para que haga efectiva, en el 
término de ocho días, la multa que 
se le hubiere impuesto^ y si no lo 
hiciere, d irigirá el oportuno ofició al 
Juez de prim era instancia del d istrU  
to en que tenga su resdencia la Com
pañía Telefónica Nacional para que 
se proceda a la exacción por la vía 
de apremio.

Artículo 41.

Del importe de las multas, urna 
cuarta parte ' será destinada' a los 
gastos de inspección, y las tres res
tantes a la constitución de un fondo 
especial, que adm inisrará el Cornil 
para cum plir fines culturales.

Artículo 42.

El Comité dará cuenta al M iniste
rio de Trabaja, Comercio e Indus
tria  de las sanciones que imponga 
por incum plim iento de sus acuerdos-.

CAPITULO V 

Del Tribunal paritario del Comité

Artículo 43.

La tramitación y resolución de las 
reclamaciones civiles que se formu** 
leu sobre derechos y obligaciones es-: 
tablecidas por los acuerdos del Co
mité o Subcomités, o  por estipula-* 
ciones de los contratos especiales de 
trabajo, salvo en materias de acei* 
denles, serán de la exclusiva compe
tencia del Tribunal paritario del Co
mité, que tendrá las atribuciones de 
los Tribunales Industriales, conforme 
a lo previsto en Ies artículos 21 y  49 
del Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y  que estará constituido pm* 
un Vocal patrono y  otro obrero ée  
cada uno de ios tres Subcomités, de
signados por las respectivas repre
sentaciones en el Comité Pleno, y ac
tuando de Préndente y Secretario 
los mismos del Comité.

Cada Vocal del Tribunal paritario  
tendrá un suplente. Para el funcio
namiento del Tribunal será siem pre 
iadispensabie la paridad de las re-, 
presen! aojono s.
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Los cargos de Vocal del Tribunal 
|s‘e removerán anualmente, a(íjtíítién- 
8 ose la reelección*

'Articulo 44.

Podrán entablar por sí mismos re
clamaciones ante el Tcibunal parita
rio  del Comité todos los individuos 
«de ambos sexos que trabajen o. ha
yan trabajado oor cuenta de la. Com
pañía Telefónica Ptacional de España.

E11 la mujer casada se supone la 
^autorización, del marido, amo ser que 
¡éste haga constar su oposición; lle
gado a este caso, el Presidente del: 
¡Tribunal paritario, después de ote a 
los cónyuges, decidirá Id pertinente. 
jCaso- de separación de hecho a-de de
recho, la mujer podrá: hacer valer to
pos sus derechos,, incluso con oposi
ción de su marido.

Los menores da diez y- ocho años 
fierám representados por las personas

las que la ley otorga, la represen
tación legal.

A rtículo  45.

Los litigantes deberán comparecer 
y defenderse personalmente ante el 
|Tr ibunal paritario;' caso de ausencia 
p causa justiflsaday podrá actuar un 
Representante, en píen# uso de sus 
derechos civiles y  con poder bástan
le po.r representación conferida por 
Comparecencia ante la Secretaría del 
[tribunal.

Podrán comparecer, ostentando la? 
Representación de aquellos de sus so
cios que hubieran conferMb por es
crito tal encargo:, Delegados designa
dos por la Asoetación Señera! &  ISu?- 
jpleados y  Obrerns de te Compailte 
•0?elefóniea Nacional de España-..

Articula- 4&

,v Las reclamaciones serán extendidas 
[por duplicado en papel común y  di
rigidas al Presidente dei Comité y 
peí Tribunal paritario; debiendo con
tener los nombres y  domicilios do los 
Item-andantes. cargos que ejercen o 
gue* han, ejercido en te Compañía, pe
dición completa de te reclamación y 
fundamento de la misma, y  a ellas* 
|e  acompañará copia de te nofifieá-. 
pión que m Im demandantes m  hu
id era hecho- del /resultado de te gm - 
Jión conciliatoria, que' necesariamen- 
je habrá debido promoverse y reali
zarse por medio- del CbnúM *

Artículo 47,

' Una. vez reí? ib i db el expedient e en 
£a Secretaría del Tribunal, se convo- 
fcsirán la& pai tes, con tres días de ait̂ - 
Jicipacíóh, mando menos, teniendo en 
Cuenta el lugar de residencia de las 
¡personas que hayan de ser eitaaas 
p ara  el acto de la vista, en la que 
[yerbalmente y por su orden podrán 
plegar brevemente cuanto estimen 
¡Oportuno a su defensa, proponiendo 
y presentando las pruebas que consix 
deren procedentes, y se practicarán 
las que el Tribunal estime pertinen- 
■ies para mejor proveer, práctica que 
Se podrá delegar en dos* Vocales, uno 
de cada represen 1 acion.

Los fallos se dictarán por. el. Pre

sidente. dentro del tercer día sobre 
i- la base de los hechos declarados pro- 
, hados por mayaría..

Artículo- 48,

El Tribunal paritario deberá re
unirse para, la vista y fallo de íoá 
asuntos sometidos a su conocimien
to lo menos una vez al mes, y cuan- 

- tas se considere conveniente a juicio 
; de su Presidencia, extendiéndose en 
. cada sesión la correspondiente acta.
1 que suscribirán .T Presidente y el Se

cretario.
Artículo 49.

Si en el día señalado para la vista 
■ de un expediente dejase de campare- 
i cer alguna de las partes convocadas,
! sin alegar Justa, causa, que se io im- 
i pida, , se podrá celebrar el acto y dic

tarse la resolución epe proceda, te
niendo en cuenta lo que consta en el 

! expediente y lo alegado por ja parte 
" que hubiere comparecido.

Las vistas señaladas solamente se 
suspenderán por causas justificadas, 
Celebrándose necesariamente el oía 
del nuevo señalamiento.

En el acto de la vista, las partes 
interesadas podrán asistir personal- 

: mente o por persona debidamente 
| autorizada.
1 Artículo 50.

La Secretaría del Tribunal te des- 
: empeñará el Secretario general del 
j. Comité, estando a su cargo te  cite- 
i ción de las paites para el acto de t e  

vista y la redacción de tes actas eq~
; rrespondieafes.

; .4. Artículo 51.
Los fallos se comunicarán en tér

mino de cinco días a las partes, y en 
ellos se advertirá a éstas el: derecho 
a interponer recurso, bastando para 
considerarlo.' preparado la mera ma-: 
nifestación del propósito de enta
blarlo'. Tamíbien podrá, prepararse 
por comparecencia o por escrito de 
la parto ante sá. Fresidente del Tri
bunal paritaria en ei término de diez 
dtes,. a contar del Tguiente a la no- 
tifieacMir.

Se dará reciba de la presen! acíáa: 
del recurso,, y so rem itirán los autos, 
ai Tribunal Supremo en término do 
cinco días.

Támbién se dará recibo de te con
signación de te cantidad, ante el Co
mité* si el fuera el c®~
denado al pago. Sin tal. reqpisito na 
se admitirán los recursos, que éste 
presente.

- Artículo 52.
Contra las resoluciones: del Tribu

nal paritario sólo cabrá recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, 
fundado' en algunos .de los seis pri
meros motivos del artículo 1.69.2 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, cuán
do lo sea por infracción de ley o de 
los motivos primero* ¡segundo, cuarto 
o quinto del a jlíeuio 48*9 del Código 
de Trabajo, sí & Mswre en quebráis 
tamrento de forma. En la tramitación 
del recurso se seguirán las normas j 
establecidas en los artículos 491 y ¡ 
siguientes del Código de Trabajo,

Artículo 53.

En casó de quedar firme un falle' 
del Tribunal paritario, bien por no 
haberse entablado recurso dentro del 
plazo o por haberse desestimado el 
que se formuló, el Comité lo comus 
nicará a las partes para que se eje
cute.

Si el condenado se negare a la ej(b 
eución del fallo o no lo cumpliera en 
el plazo de cinco días, a partir de la 
indicación, el Tribunal paritario \( 
comunicará al Juez -correspondiente 

; para la ejecucón del fallo, con arre
glo al artículo 4 3 del Decreto-ley de 
26 tíe Noviembre de i926t^

Artículo 54. |

El Tribuid paritario podrá, en casot 
de temeridad, imponer una multaf 
dentro de los limites del artículo 479,. 
del Código de Trabajo.

También podrá condenar á la par
te demandante a perder parte de la 
cantidad que le otorgue la sentencia' 
en caso de infracción de un acuerdo 
del Comité.

Artículo 55.

En todo lo no previsto en este csú
pita 1c se aplicará lo dispuesto en 0l 
libro XV del Código de Trabajo.

CAPITULO VI 

¡ Régimen Económico.

Artículo 55.

El Comité paritario nacional da
5 Teléfonos tendrá capacidad legal para 
¡ adquirir, poseer y  disponer de toda 

clase de bienes, pudiendo recibir' do«
nativos, legados, o subvenciones con 
destino a la realización de sus fines.

Artículo 57. •

Pará te administraeién de los biek 
nes y fondos del Comité, funcionará 

¡ una Junta administrativa constituida?
¡ por el Presidente, que tendrá en ella 

voto de calidad;: el Vicepresidente q 
Secretario general, que tendrá voz y  

:■ vota M U ' las. éemá&'Waealm¿ im& p&- 
troiE% que ejercerá el .cargo de Te» 
surero, y  otro obrero* que será él 
Contador. Actuará de Secretario d i  
esta Junta eí funcionario del ©omik 
té  que designe el Secretario general.

El Tesorero y Contador serán; 
designados por tes Várales dé las 
respectivas representaciones.

Artículo 5&
Serán, funciones de Iá Junta admi

nistrativa proveer a 1a buena marcha* 
económica de! Comité, formulando los 
proyectos de presupuestos que el Coj- 
mité ha de. aprobar, distribnyenjdoi 
los fondos con sujeción a los presu-^ 
puestos autorizados, preparando loa 
estados de cuenta que sean precisos' 
y los de liquidación anual que batí 
de ser remitidos al Ministerio y re-* 
solviendo todas las reclamacioñes re
lacionadas con el orden económico 
del Comité.
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C orresponderá tam bién a la  Ju n ta  
adm ini.strali.va reso lver sobre las* 
propuestas que el S ecre tario  general, 
de 'acuerdo "con el P residen te, fo r^
¡ 11 ¡no. respectó a ascensos, premios,) 
correcciones, licencias y excedencias! 
M.d’ personal al servicio del ComiféJ

A rtículo 59.

A nualm ente y tres  m eses antes de 
finalizar cada ejercicio  económico, lá  
Ju n ta  deberá p rese n ta r al Gamité el 
proyecto de p resupuesto s p a ra  el 
ejercicio venidero, y  de igbal manera! 
dentro  de los tre s  m eses siguientes 
al térm ino de cada ejercicio', h ab rá  
de fo rm u lar la cuenta de liquidación 
del p resupuesto  tinado.

T anto  el proyecto  de p resupuestó  
corno la cuen ta de liquidación, wná 
vez autorizados por el Comité, habrán' 
de ser som etidos á la  aprobación del 
M inisterio de. T rabajó , Comercio £  
Industria .

A rtículo  60.

/ E n  el p resupuesto  ele gastos h ab rá n  
de figurar las cantidades p rec isas p a 
ra  la  dotación de ía  p lan tilla  de p e r
sonal acordada po r el Comité y  pa
ra  los gastos dé m a teria l y  de o irá  
índole necesarios p a ra  el funciona
m iento  del organism o.

A rtícu lo  61.

La Com pañía T elefónica Nacional 
de Espdña pondrá a lá orden ‘del 
P residente del Comité, ingresándola 
p o r cuartas  p a rte s  en  la  íe .só rer^a 
de este organismo', la¿ óonsignáci^ l 
anual que con cargo a eííá f i& Ü  en 
•*& p resupuesto  de ingyesgs |p r ® a }̂;0 
©onforme á lo  p rev isto  en él a ftic ií-  
1b 58.

L a C om pañía fa c ili ta rá  adem ás el 
personal au x ilia r  que la J u n ta  adm i
n is tra tiv a  ,es ti me p rec iso  y  local sus 
flóiente y  en condiciones p a ra  la  in s
ultación  de las oficinas y  dependen
cia del Comité.

A rtícu lo  62.

El persona l técnico y ad m in is tra^  
fivo del Com ité P a r ita r io  N acional 
d h .T e lé fo n o s  p e rc ib irá  sus h ab e res  
ern concepto de g ratificación , com pa- 
tól^le con c u a iq u ie r ,sueldo del E s ta 
co., de la P rovincia y del Municipio.

A rticu lo  63.

Los funcionarios adscritos a la 
p lan tilla  de la S ecre ta ría  del Com ité 
p a r i ta r io  N acional de T eléfonos se
r á n  nom brados po r el P res id en te  del 
m ism o, a p ro p u es ta  del S ecre tario  
general, que se rá  su je fe  inm ediato .

. DiSPQSU JON ES; • TiUXSiTOJUA S
' J j  .

1 íumera. Los Vocales y sup len tes 
qpe actualm ente constituyen  el .Co
m ité 1? a r i l a r i o N acio na \ dé T eléfonos 
con!rim arán en. el desem peño' d e : sus 

; (kn>a,lle lT>es a-ños, a contar cíe 
la je-ciia.de- la ormiúilgaeVón de este 

\ llog^vmeoi.o, al croo d i los cuales se - 
r<xu i i.(• ido.-», por am ones sean ele-
g h v  b, • i: ib i !• ? i; f a i a dL pnesío  <>n los

artícu lo s 4.°, 5.° y 6.°, a re se rv a  de lo 
d isp u e s to  en el artícu lo  8.°

Segunda. La p la n tilla  del perso-: 
nal del C om ité a que se refiere  el a r 
tícu lo  60 del p resen te  Pieglam ento 
se rá  la d e term in ad a  por el Com ité 
en pleno, conform é a sus acuerdos 
de 17 d:e Ju lio  y 3 de A gosto del co.-5 
tr íe n te  año.

T e rce ra . P o r el M in isterio  de 
T rab ajo , C om ercio e In d u s tr ia  se 
d ic ta rá n  la s „ d isposic ión  es com ple
m en tarias  p a ra  la aplicación del pre-? 
sen te Regiam entov 

M adrid, 2 de N oviem bre de 1928. 
A probado  p o r S. M.—E duardo  A unós 
P érez .

- —   -

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES }
Núm. 2.217

Exorno, 8 r . : P or ex is tir vacantes re-, 
g lam en tariás  producidas en el Cuerpo 
de P o rte ro s de los M inisterios civiles 
d u ran te  el m es dé Septiem bre últim o, 

S. M. el Rey  (q. D, g.) h a  tenido 
’á  b ien  conceder el reingreso  en él ex
presado Cuerpo a los P o rte ros exce
dentes siguientes, que, reuniendo  las 
Condiciones reg lam en tarias , lo ten ían  
solicitado a su  debido tiem po:

Isaaic B ecerra  Izagu irre , P orte ro  
quintó, procedente del M in isteüo  dé 
Hacienda, y  se le destina  á  lá  D ele- : 
gáoión de Hacienda de Bilbao. .Tiene 
áu actual dom icilio en Bilbao, callé 
dé Ledesm á, 20, 1.° izquierda,

José D arriba  Justo , P o rte ro  quinto , 
procedente del M inisterio  de In s tru c 
ción pública, y ’se le destina a la A u
diencia de Orense. R e sp e to  a su  d o 
m icilio, el único dato que consta en 
su expediente es que tiene su dom i
cilio en Orense y que sirvió su ú lt i
mo cargo en la E scuela de N áutica de 
L a Cor uña.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p ara  su conocim iento y efectos-. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
31 dé O ctubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de H acienda, Ju s 

tic ia  y Cultos, Oficial m ayor y  .Or
denador de pagos de la P residencia 
del Consejo de M inistros.

Nú m. 2.218

Excmo. S r .: Vis!a Ja moción eleva
da a esta P residencia por el h e d o r  de 
la U niversidad Gen!ral en súplica de 
que sean asignados, ocho o.,diez P o r
teros p a ra  atender' ai servicio de ios

locales. Cátedras y servicio' de.. Biblia-: 
teca que constituyen el Pabellón V aí- 
deoilla y el pabellón que el E stado há 
construido sobr,le el solar que fue del 
señor M arqués de Bendaca:

V ista  -la Real orden de i 7 de, Ju n io  
de 1924, que dispone Jque '''m ien tras 
ex ista  sobrante ele P orteros en M adrid 
la U niversidad Central tend rá  que té s  
*er 63 P o rte ro s :

V ista  la  disposición tran s ito ria  dél 
yigente E sta tu to , p o r ' la que, ín te r in  
subsista  en algunos Centros de íá f  
p rincipales poblaciones é l  exceso dé 
sobran te de p lan tilla  que en la áctu.á-? 
lidad tienen, la P residencia del Conv 
se jo  de M inistros podrá o rdenar u n á  
d istribuc ión  equ ita tiva  y p roporc ional 
del aludido exceso de p la n tilla  entre! 
los dem ás Centros de la m ism a pos 
b la c ió n : *

. V isto el sobrante que existe en JoS 
Centros de está  cap ita l:

Considerando que el personal qué 
hoy  p re s ta  servicio en el Centro re^  
clam ante se halla  adscrito  a los ardí-, 
guos servicios subsistente?, y  que los 
nuevos pabellones, po r su indepen-:. 
ciencia y com unicaciones con el exte^ 
r io r  req u ie re  u n  aum ento de se rv i
cios que justifica  la petición:' 

Considerando que para  ir  es tab le
ciendo la d istribuc ión  equ ita tiva  . y 
proporc ional que requ ie re  la re fe rid a  

* disposición hay  que tener en cuen ta  
lá  c ifra  del sobran te y que en la ac
tu a lid ad  la que en p rim er térm ino  re 
su lta  es la  del Centro de T elégrafos 
de está Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que tus seis Porteros 
m ás m odernos de los que cnostiluyen 
el sobrante de T elégrafos en M adrid 
pasen a p re s ta r  sus servicios a la 
U niversidad Centra!; y que, según de-: 
te rm ina  la Real orden de 17 de Junio  
de 1924, antes mencionada, sea 69 el 
núm ero de P orteros en los d iferen tes 
servicios de dicho Cendro ,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. m ucho- año? Madrid, 7 de 
Noviem bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de la G obernación 

e Instrucción  pública y Oficia! m a
yor de la Presidencia clel Consejó 
de M inistros.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 2.219.

Ex-emov S u : S. M..;ei Rey (q„ .D. .g j 
ha  tenido a bien des luna r p a ra  que; *
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desempeñe el cargo de Secretario de 
Ja Gomisión constituida por la Real 
orden circular de fecha 31 de Octu
bre p róx im o pasado1 (número 2.06#, 
Presidencia del Consejo cíe Ministros, 
Gac e ta  número 306), al Abogado del 
listado B, Roberto Sánchez Jiménez,, 
que presta sus servicios, en la Secre-: 
taria auxiliar de esta Presidencia.

Be, Real orden lo digo a V,, T$! para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
7 de N-oviembre de i 928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

REALES ORDENES 
Núm. 2 .220.

Excmo. Sr.: Habiéndose presentado 
con fecha 2 del corriente,' en el Ne
gociado' de Contabilidad de ese Cen
tro, el Admiñistrativo-Calculador don 
Manuel Fernández Aranaga, una vez 
terminado su servicio militar,
S. M. el Rey (q. D. gv), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo í.° del Real decre
to de 4 de Enero del corriente año, 
ha tenido a bie-a concederle, a partir 
de la indicada fecha de 2 del actual, 
el reingreso en el servicio activo de . 
su empleo, “en el que. se hallaba en 
situación de excedente forzoso por 
Real orden de 13 de Febrero último, 
por la que se le reservaba la plaza 
para cuando terminase su compromí-: 
so militar.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 3 de Noviembre 
de 1928.

D.t
H  bt«9«eter general de C*rtoflr«fta«

ARDíANAI
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Gal astral.

Núm. 2.221.

Exorno.^ Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por, el Comi
té regulador de Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco San
gra Abella, de Barcelona, autoriza
ción para instalar, en su fábrica, 
yxn horno complementario para la 
^bccióñ de lavabos y demás uten'si-: 
jfio's inherentes a su .industria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ga su conocimiento y demás fefe.fi-.

tos. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1928.

Pe O., ‘
El Director general,

CASTEDÜ .

•Señor Gobernador civil de Barcé-: 
lona.

Núm. 2.222.
Excmo, Sr.:. De acuerdo ,'eon la" 

propuegia formulada por el Comi
té regulador de Producción indus.-: 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se£- 
vido conceder a . “Firm itas/Indus-: 
trias F a r” , de Palma de Mallorca, 
autorización para reanudar el fun-: 
cionamiento de dos prensas de dos 
plazas cada una, en su fábrica dé 
m aterial de construcción y mosaí-; 
eos.

De Real orden lo digo a Y., E. pa-: 
ra su conocimiento y demás féféc-: 
tos. Dios guardé a Y. E. muchos’ 
años. Madrid, 30 de Octubre dé 
1928. i

p. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Balea
res.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.029.
limo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por D. Luis González Besada 
y  Caballero, Oficial segundo de Sa
la de esa Audiencia, y de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en 
el cargo de Oficial segundo de Ba
la de es a. Audiencia, por un perío
do no menor de un año.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efe oto’$ 
consiguientes. Dios guardé a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de No-: 
viembre de 1928.

... . PONTE

Señor Presidente de 1a. Audiencia; 
de Logroño. **

Núm. 1.030.
Excmo. Sr.: Con arreglo a 1c pre- 

yphido en el Real decreto de 27 de 
Mayp de 1912,

S. M. el R e y  '(cj. D. g.) lia ■ ¡ ido,
a bien disponer que, previo «o pa-; 
go del impuesto especial coi , osa 
pon diente y demás derechos cota.-; 
Mecidos, se expida, en el término; 
señalado, Real Carta de sucr-dón’ 
en los Títulos de Marqués de¡ Sá-: 
lar, con Grandeza; Conde de la; 
Maseguilla y Conde de Belmente; 
del Tajo, a favor de D. Juan F er-  
nando Pérez del Pulgar y de Mu- 
guiro, por fallecim iento de su paé 
dre, D. Fernando Pérez del Pul< 
gar, y  Fernández de Villavicen*-¡o.

De Real orden lo participo a Y  E  
para su. conocimiento y efectos!, 
procedentes en el Ministerio de su; 
digno cargo, remitiendo, a título; 
de devolución, el expediente segui
do con tal motivo. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 7 dé 
Noviembre de 1928.

PONTE I' 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 669.

' limo. Sr.: .Vista una instancia dé 
D. Félix Bas tarree he, como .Vicepre
sidente .de la Sociedad "  Pesquerías y 
S ecaderos de bacalao en España'’ , den 
miciliada en San Sebastián, '¿oUcRanV 
do la habilitación de un mu el Ve de ¿u 
propiedad en él puerto de Pasajes d$ 
San Juan:
* Resultando que por; Real orden dé 

17 de Noviembre de; 1.927 fué habili-: 
tado el mismo ihuellé para la desear-, 
ga de pesca y la carga y descarga, en 
cabotaje, de sal, c a r b ó n  y  enser&s 
propios dé la índujjrio, a instancias' 
del Mi§mq .solicitante, jé! cual omitid 
pedir ía habilitácl|q paca Ift carga 
del bacalao en" régimeii de cabolaje ;

Resultando que. sé,Luirla esta ¡nié- 
ya petición en que el, éSt rento omiti
do en la primera é l él pió.» impor
tante para la i n d u T l r i a  pesquera, 
pufistQ que tiene poé Objeio facilitar 
la salida de sus Itro<iuGio.s.:

Resultando faypr¿bies los Informes 
de las Autoridades provinciales, éxi-. 
gidqs por el articulólos d,e Prd.e-; 
nanzas de. Áduspi&s, y favorable tam
bién el de la Delegación Regia para 
la represión del contrabando, y  la de
fraudación en la zona, cuarta;

Considerando que la niíéva peti
ción no hace más que completar la 
pcimera, en la que se solicitaron lo-* 
(Es . las hrbnUñemuA A
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|*chái industria, salva la que pcrmi- 
jija la salida da sus artículos, y  pos 
janlo, las mismas razonas que inspi
raron la concesión de las entonces;■ so
licitadas han de apoyar la de la ha-, 
jjbjilil ación ahora pedida, tanto, o más 
("necesaria para el desarropo de aque
l la  industria; y

Considerando, que do tal concesión 
'fío se deriva perjuicio alguno* p a r a  
'jos intereses del Tesdro,
I S. M. el Rey (q. D. g.) lia acordado 
W ip lia r la habilitación del muelle de 
*|as ^Pesquerías y Secaderos de ha-, 
[jalao en España” , en el puerto ele Pa-: 
■gajes (Guipúzcoa), para el embarque 
'f e  bacalao en régimen de cabotaje, 
:£on intervención de la Aduana de Pa
cajes y Resguardo de) mismo puerto. 

De Real orden lo* comunico a V. I, 
upra sil conocimiento y  demás efec-- 
\jos. Dios guarde a V, 1\ muchos años, 
iptadrid, 26 de Octubre de 1928.

I; • CALVO SOTELO

^eñor Director general de Aduanas,

Núm.670.

limo. Sr.: Visto el expedienté 
^'instruido para la celebración y ad- 
<; judicación del concurso publicado 
(para  confección y ¿entrega a.l Go-:
1 hierno español dé 639.611 títulos 
! f e  las Deudas amortizabies del 3 
l 4 por 10b, eíñiaión f e  primero 
.'fe Enero f e  1928; 
i Resultando que se ha anuiieiafe, 
! fecho concurso en la Gaceta del Ma- 
fbnjm correspondiente ai día 29- de. 
¿¡Julio fe l  año actual, y celebrado 
?;¡D-n esa Dirección general el 1.°- f e l  
fímes corriente, de- cuyo hecho se ha 
í levantado el acta oportuna en Ja 
(fecha indicada;
i Resultando que» entre otros y co
lino requisitos previos para acudir 
[h l concurso» requería el pliego f e  
¡Condiciones: depósito de 19.000 pe-: 
l jsetas. en. la Caja general o en sus 
¡Sucursales; certificación de capa-: 
icidad industrial para la realización 
(de la obra; de. solvencia de las; res
pectivas entidades concursantes: y  
que en las proposiciones, el precio 
¡fe ejecución había de hacerse en 
pesetas:

Resultando que constituida la 
punta en la form a prescrita ven el 
'¡auntrio- fe !  concurso, y  hacha la 
apertura de los pliegos presenta- 
, f e s eu el Registra f e  esa Dicec- 
. ¡ción general, que fueron* Palmero.
¡ ¡La Gasa “Bradbury Wtlkinson and 
*' (Company Lim ited", f e  Lonfees. Be-, 
¡giiíido. La Gasa “Thomas de la Rué

and Goimpany L im ited ” , de Lon-: 
,dres; y  Tercero. La Gasa uWater-: 
low Sons L im ited” , de Londres; se 
desechó la oferta de la Gasa “Brad- 
ibury W ilkinson and Go.mpany Li-: 
mitpd” por hacer ésta su proposi-: 
ción en libras esterlinas y no en 
pesetas, como se previene .en el 
modelo de proposición que se in
sertó en la Ga c e t a  de  M a d r id  que 

anteriormente se cita:
Resultando que abierta Ja propo-. 

sición marcada con el número 2» 
suscrita por . la Casa “Thomas de 
la Rué and Company” , a ella figu
ran unidas el resguardo de i 0.000 
pesetas; la certificación de capaci
dad industrial y  la de solvencia, y 

. su declaración, comprometiéndose 
a ejecutan la obra a razón fe. 388: 
pesetas el m illar de títulos:,

Resultando que hecho lo propio 
con la proposición tercera, que sus.-:

: cribe la Gasa “W aterlow  Sons Li*-. 
mitedi” , vwmá las mismas eondi- 
,ciones administrativas que la an-. 
terior, solicitando para la realiza-;; 

1 ción del servicio el precio de 
pesetas el m illar:
. Resultando que examinados los 

modelos de los títulos presentados 
por las dos Gasas que se han ad
mitido, tanto los de una como los 
de otra, según el informe emitido 
por los técnicos en el acto del con-.

# curso» reúnen las condiciones m ík 
nimas, técnicas, artísticas y de

; garantía para el Estado, así como 
i lias que p a i t o  relación con la 
í calidad del papel,, febupe, fo togra 

fías, etc., exigidas por el pliego fe  
¿condiciones:

Resultando que la Junta, consti
tuida conforme a las bases del con-.

; curso» adjudicó a la Casa ^Tilomas 
, de la Rué and Company L im ited” ,
| de Londres, la confección y entre - 
' ga f e  los mencionados títulos, por 
i  ser la f e  la entidad mencionada l?a 

propuesta más. económica para el 
¡Tesoro f  reunir las. eondiciones: mf-. 
nimas exigidas en la convocatoria 

: fe l  concurso:;
' Considerando qué aunque el tra-
* bajo de la Casa tfrW aterfow
r es indudab 1 em.ente más perfecto-,, el 

de la entidad “ Thomas f e  la Riue”1 
í reúne las condiciones mínimas ext-. 

gidas por el pliego de condiciones 
que ha regido e l concurso*; que 
en la ejecución de la obra a ra-: 
zón de 388 pesetas el m illar de t í
tulos existe una diferencia, de 112 
pesetas a beneficio del Tesoio , com
parado el preefe con el de la Casa 

f “W ateidow” , que hace su o ferta  
1 500 pesetas él m illar, lo que re 

p r e s e n ta  u n a  e c o n o m ía  t o t a l  f e  pe*.-:; 

s e tas . 7 L 638*,;43,,

S. M . e l R e y  (q .  B.. g . )  h a  ten id o : 
a  b ie n  d is p o n e r  m  a d ju d iq u e  a  la  

G a s a  “ T h o m a s  de la  l ú e  a n d  G o m ^  

p a n y  L im i t e d ” , d e  L o n d r e s ,  e n  pe.-:, 
s e ta s  2 4 8 .169 ,07  la  c o n fe c c ió n  y  

e n t r e g a  a l  E s ta d o  e s p a ñ o l  f e .  

404 .126  t í t u lo s  d e  la  D e u d a  a m o r-v  

t iz a b le  a l 3 p o r  1QQ- y  23.5 . f e  

la  d e l 4 p o r  1 00 ,, a m b a s  e m is ió n ; 

de  1 .° d e  A b r i l  de  192 8 » o s ea  a l 

p r e c io  d e  388 p e s e ta s  e l m ilU u ,. en-, 

t e n d ié n d o s e  q u e  lo s  m e n c io n a d o s : 

t í t u lo s  h a b rá n  de reu n ir , la s  eo iid i-s  

c io n e s  q u e  f i ja n  la s  b a s e s  d e l co n - ; 

curso publicado en la G a c e ta  de Ma-» 
©rid de 29 de Julio, último.

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V . I .  pa~: 

r a  su  c o n o c im ie n t o  y e fe c t o s  opon-: 

tu n o s , a d v i r l i é n d o fe  q u e  la  ese ifi- : 

tu r a  q u e  f o r m a l i c e  e l  c o n t r a t o  a  

q u e  dé lu g a r  e l c u m p l im ie n t o  f e  

la  p r é s e n t e  Be-at ©rdien h a b rá  de; 

o t o r g a r s e  em e i  p lazo* . fe  q u ta e%  
d ía s , c o n ta d o s  d e s d e  la  f e c h a  f e .  

la  n o t i f i c a c ió n  d e  la  m is m a  a *  la  

p a r t e  in t e r e s a d a  y q u e  .el p royec to?  

de a q u é l la ,  c o n  l o s  r e q u is i t o s  q u q  

c o n t ie n e  e l  p ü e g o ¡ f e  c o n d ic io n e s ^  

h a b r á  d e  sear s o « e t i i f e .  p os ; e l  G o

t a r io  o t o r g a n t e  a  e s a  D É re c c M n  pa^- 
r a  s u  a p ro b a c ió n ., D io s , g u a r d e  a  

V . L. m u ch os* años-. Madrid?,. 25* d e  

(D ctubra  f e  19&S.

G A L V D  S G T 1E L0 '

S e t o g ;  D t r e c fo r  g e n e r a l  f e  la? D e u d a  

y  G la s e a  P a s iv a s .

Núm. 87f .
Ilm o . Sr..: Vista la  R ea l orden de. 

Estado Inúm. 1.J43, que traslada 
una Nota de la Legación de Fin-, 
landia en esta Corte-,, solicitando' se 
extienda a la madera de pino y de 
abeto f e  origen finlandés la regia 
segunda de la Real orden núm ero 

. 42í2>, publicada en la Gaceta de Ma- 
| driid de 20 de fe l f e  úRimo, que de- 
* term ina el peso que ha de eompu-,
■ tarse a los cargamentos de pino 
! y  abeto procedente f e  Suecia,, a ra-.
|: zón de 55*9 y 530; kilogramos,, res-.. 
I pe divamente» p «  metro cúbico i

;Visto el telegrama númer, 7.934 
del. M inisterio f e  - EstadiÉ^ á  f »  

; interesa di c q l s »  régim en para 
Finlandia y lodos los dicmás peí-; 
ses, que tienen convenios eomercia- 
les con España;

ResultandOi que la disposición 
cuya extensión se. pide se dictó ex- 

: clusivaente para Suecia, en  v irtué 
;• f e  Real orden comunicada, por el
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Piáisterio de Estado m  i  i  de Ju~ 
lio de 1928:

Resultando que el Tratado con 
{Finlandia estipula en sus artículos.
¡3 y 9 que dicho país d isfru tará los 
beneficios que España Raja conce
dido a cualquier otro país err la 
p la tería :

Resultando que el expresado te-. 
JLe;gram.a interesa el Ministerio de 
Estado que dicha disposieién debe 
p^egir, por Iguales razones, a todos 
pos países europeos que tingan Con- 
líenlo eomeiieiai con Espada: 

Considerando, m  visto d© lo. ex-, 
puesto por el Mínisferfe de E stá- 
Ido, que. dicha disposleién fia áe tg-& 
p er carácter general para los pato 
¿es europeos .toportadores de ina-. 
jftera con Conyenios comerciales, a  
p n  de que se cumplan las estipu.-. 
|aclones de éstos,;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que* a los efectos. 

%ie la liquidaciéa dé! impuesto de 
^transportes, d i los cargamentos de 
ipiadera de ptoo y abeto., proceden^ 
|e s  de países europeos que tienen 
JGonvenio comercial con España, se 
Jes cumulará un peso de §&§ y 530 
kilogramos, respectiyamente, poji I 
íneiro cubico, se¡^ún disponía la  j 
Real orden de hacienda t e t e M  | 
•42£/28 para los' que. procedqm $© j 
iSueela, ’ I

De Real orden lo comunico i ? ,  I. | 
(para su conocimiento j  demás éfec- j 
tos. Dios guarde a % I. muchos j 
latos, Madrid, M de Octubre de ; 
m2B. \

CALVO BOTELO |
Beñor Director general de Aduanas, j

Núm. 672
> fiw m . ® r.: D a  f e á  ü í é e n  d© la  1? fe -  
iMcncla «tel Qmm$® de WmMtm  ' t e 
ter o  MT, áe fecte 2© áe JMvm» til* 
Í » ,  puMIcada en la fiM sa  m  Mjk- 
toPJD del 2 de Marzo, ordena que se 

pf|eiA te al tomento de la Barteiitura 
tectonai el. importo del coeficiente de 
^amento señalado para ®t grupo ler- 
)$m> de la «toe 11 del A cn te  -por 
M Mmlé&®e0,Q de © áe Julio ée WW 
Ipantorte en dkho Decreto. se consig-:

tfea. ¥  sil efecto, el apartado tercero 
la mefictonaéa Real ondea dispone 

ip e  por el MinMerfe de Maefenéa m  
l iq u id a r á  mcnsna!m«te el importe ée 
lo. iíecaud:a|b por t e  MuáJiás ■ p^r M 
Éswacepto antes ite teéo , que, como 
iaincracién de ingresos, percibirá él- 
féctamente la Camisería de la Seda.

Be hace, p^r tonto, preciso señalar 
•tas normas a que ten  de ajustarse

ta te  liquidaciones, en forma análoga 
á lo efectuado por Real orden de 24 
de Marzo de 1927 respecto al auxilio 
concedido a dicha Oomísaría por él 
artículo ©.* del Real decreto-ley de 11 
de Octubre de 1926.

Bi el mencionado coerciente de'Re
cargo, que es de un 20 por 100, se 
liquidase en las Aduanas con sep á is  
eión de los derechos aiancelarlos, bas
taría una relación de aquellas liqui
daciones para conocer la cantidad que 
a la Comisaría de la Seda correspou-. 
día percibir por esto concepto; pero 
en el Arancel actual, aprobado por 
Real orden de 25 ele Octubre de 1927, 
aparece el importe de dicho recargo 
refundido coa el del derecho arance
lario y, por lo tanto, las Aduanas, ai 
■practicar t e  aforos, aplican la tarifa 
que en el Arancel figura y resultan 
amdos conceptos liquidados en con
junto, haciéndose preciso separarlos 
posteriormente, operación que puede 
llevarse a  cabo al proceder a la lí- 
quMacién mensual que dispone el re
ferido apartado tercero de la Rea! a r
len  l a  29 de Febrero antes citada.

En su consecuencia,
B. M. el Rey (q. D. g,), eonformán  ̂

t e  con lo propuesto por la Direc
ción general de Aduana  ̂ m  t e  &er~ 
vilo disponer que la Ilqúíteíom y  
pago á la Comisaría de la Seda de t e  
cantidades recaudadas por el coer
ciente de aumento sobre los derechos 
de Arancel de las partidas del grupo 
tercero .de la otee JL establecido én 
el Real decreto de 9 de Julio de 1926 
y á que se refiere la Real orden de 
29 de Febrero de 1127, se. á t e t e  * 
t e  siguientes reglas : 

l*  1M WmumhM.g»e^S é&:l&ém* 
% Ja wm ape practica t e  lipaf- 

dactees mengúate que dispone la re
gla segunda de la Real orden dé M  
de Marzo de 1127 formará t e i l á n  
la cjome^pondiente á lo raéaudaéo ro
t e  tapprié de! recargo de 2Ú %mv tm  
éstaideeMo én M Real i e ^ t o  de § üe 
Julio de 1126 sobré las partidas del 
grupo tercero dé la clase 11 del 
Arantel. " ■ :11

A esta liquidación servirán dé basé 
las cértifi'éacionés que las Aduanas 
deben remitir M exprémdo Centro dl= 
rectivo, comprensivas dé las cantida
des recaudadas por défechns de Imn-^ 
eél en pártidas del cEado gmfd f  
•ctee afectadas hér el meneloaaáW 
coéñclent e áé auman to.. o séá áqhéteé 
que no llenen totfas «onvénláSS W  
Raréch os chnsoltdádoé por Tr.aládol dé 
comercio. ¥  conocido él total de ésta 
recaudación, sé éstáMecerá la propor
ción de ta parte que corresponda al

recargo (que es lo que correspondí 
percibir a la Comisaría de la Bedat, 
teniendo en cuenta para eiio que dé 
cada 120 pesetas de recaudación son 
debidas 20 al mencionado conceptos 

0.a Con el resultado de estas li
quidaciones, que habrán dé ser cíete 
damente intervenidas, la Dirección 
general de Aduanas solicitará de Et 
Tesorería-Contarbiría Central los .e#-- 
ríe spon di entes libramienlos, a favor 
de la Comisarla de la Seda, en con>: 
c-eplo de minoración de Ingresos por 
Renta ae Aduanas (Derechos- da fm- 
portación^ Los mandamientos que se 
expidan para efectuar estos pagós U 
,Justlifc.ará& con eopias autorizadas de 
dictes liquidaciones; y 

g.a La liquidación relativa h esto 
concepto que ha de practicarse un el 
Bctua! mes de Noviembre compren
derá los datos correspondientes a !c$ 
diez primeros meses cleí eorrientá 
año.

De Real orden lo digo a Y. I. párá 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos alte. .Madrid, 2 dé 
Noviembre de 1928.

* CALVO BOTELO
Beiores Directoras gemaiímte «le Ado.̂ * 

mm y 4g Tasora.^ y

Núm. 673.
Visto M expediente instruido eá 

yártuá .de instancia prasantoda por 
él Ayudante del L 31 trxstro áe rhísti- 
»  D. Pascual López Gémex, afecto 
a  la Jefatura piwinehul á.e Cuenca,,

íL -Í8C... e l B m  íq . D. $ 4  t e  tenié©: 
a  Man euncetder. a aquel m m v  una 
ipritera prórroga ée un mes, « a  me
dio »eMo, áe la Itoaaela <|ue pme m - 
fermu dMfmta* Se’ bmtamMéá €rtf , 
lo que dispon% ll artículo 33 del vi-*, 
ganto Ragiauaeuío de 7 ífe Septiem- 
bm de íMB y  la ñml árdw dé-i*. 
ée Mtiimfom l i  1^*; prórî gm-fSíi 
®mé0w.T& ü'. «umtorgé d&eda :íd dfeí 
m  'm  p&s&do íim tom *.

Em wintod Ito U  detoar-toa ■mVG* 
élal que m i Ká mai&'Ma poc 
Rea! (orém  m  % M  »»J0' hltinio,
19 (jigo M V. «. T¿r¿ lóé' debidos 
éfeetóé. Dios gua£$f 'a Y. B ; m®* 
•0 oV años. Madrid, 4 de Noyiemibué 
(1© 19284

El Director general de Propiedades 
•gr ConbrüíiieiOn territorial,

JOBE DE LARA !
Beñor...

núm. 674.
Yisio el expediente inciruído erl 

virtud de instancia presentada poc
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el Auxiliar, administra!i vo 'del Ca* 
Lis Do de Rústica, D. Ju m Hernán-: 
do Martín, afecto a la Jefatura pro-: 
?viacial de Salamanca,

S. M. el Rey íq. D. g.) lía tenido 
a Lien conceder a aquel señor, lí- 
í encía de un m*es por enfermo, con' 
sueldo entero, de conformidad con 
lo que disponen el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y las Reales órdeA 
ríes de 12 de Diciembre de 192*4 y 
3 de Diciembre de 1926; licencia 
que empezará a com arse desde el 
día 19 del pasado Octubre, fecha 
de la instancia.

En virtud de la delegación espé-’ 
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, 
lo digo a V. S. para los debidos 
efectos. Dios guardé a V. S, mus 
chos años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LAR A
Señor...

Núm. 675,
.Visto el expediente instruido' en 

virtud de instancia presentada poi* el 
Auxiliar admmistrátivo .del Catastro 
de rústica, D. Hipólitoi González-Pa- 
rrado y de Llano, afecto al Servicio 
central, * ¡ ■

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor, licencia 
de un mes por enfermo, con sueldo 
entero, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de .Septiembre de 
1918 y la Real ordenado 12 de Di
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el d|& 30 Sel 
pasado Octubre, fecha de la instan-: 
cia.

En virtud de la delegación espe
cial que. me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, io 
digo a V. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a .V, S. muchos años, 
Madrid, 6 de Noviembre de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LAR A
Señor...

ñSúrn. 676.
limo. Sr.: Visto el. expediente pro-- 

Movido--por doña Rosa Muñoz Monte
ro, Contador de cuarta clase del C.uer- 
po Auxiliar de Contabilidad en la 
I’esorería Contaduría de Hacienda !de 
*ín:caya, en solicitud de licencia por 

'enferma, ■ ■; ;• -

Si; M. fel Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
s con lo informado por V, J4, se ha ser

vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso" primero 

, del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Dé_ Real orden .comunicada, y en 
yirtud de la delegación, que tengo 
conferida, lo digo a V. I. para los 
debidos .efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. mu- 
chO'S años. Madrid, 7 de Noyiemebre 
de 1928. * :

El Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

P. O,,
J. MONTES .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES. ORDENES 
Núm. 1.188.

limo. Sr.p S. M, el Re y  (q. D, g.) 
se ha servido, disponer que D. José 
Velaseo Pajares, Vocal del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
y Médico, de sala del Hospital del 
Niño Jesús, «le esta Corte, pase en 
comisión a Francia, Alemania, Ho
landa y Suecia por espacio de cua-. 
renta días, con objeto de estudiar e 
informar a este Ministerio acerca de 
los problemas que plantea la morta
lidad infantil, y los medios preventi
vos puestos en práctica en Europa 
para comba!iila; siéndole de abono 
las dietas y gastos de viaje que le 
correspondan, con arreglo a Ja segun
da categoría, señalada en el Regla
mento de dietas, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, y con 
cargo .al capítulo 12, artículo 2.°, con-; 
cepto 7.°, Becciíín 6 / del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
siu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre da 19j28.

MARTÍNEZ ANIDO v
-Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.189.
lim o . Sr.: Visto el expediente del 

concurso reglamentario convocado 
por Real orden de 2 de Octubre úl
timo, anunciado en la Gaceta del día 
siguiente, para la provisión de las 
plazas vacantes dé Inspectores pro
vinciales de Sanidad de Gerona, 
Las Palmas, Logroño y S'oria, y Isusi 

l resultas, entre Médicos del Cuerpo

de Sanidad Nacional, con arregle» ¡á¡, 
lo preceptuado en dicha disposil,1' 
.ción:

Resultando que dentro del perí.Q¿¡ 
do señalado en la convocatoria haSj... 
solicitado plaza. D. Wistano. Roldájg 
y Gutiérrez, Inspector provincial 
Sanidad, excedente; D. Gabriel F^á* 
rret y Obrador, Inspector de; S.sfe' 
nidád de Teruel; D. Emilio F.erra> 
gud y Folqúés, de Zam ora; D. Hojgr 
norato Vidal Juárez, de Scgoviáj' 
D. Rodrigo Varo Uranga, de XMrisi" 
da; D. Priscilo Luis Martín Pérez^ 
de Ccenca; D. Mariano Fernández! 
Horqji.es, de Albacete; D. Luis S u fe * 
rez de Puga Reinoso, Subdireetojf 
de la Estación sanitaria del pueril 
to de Sevilla-Bonanza; D. Medardgf 
Rivera Gaño, Directos de la E s t a 
ción  Sanitaria del puerto de Rió a i  
desella; D. Alejandro Domíngue^ 
Martín, Director de la Estación Sa.̂ i 
nitaria del puerto de GaSagena*] 
LE Emilio Ibáñez Sáinz, Director dé 
la Estación Sanitaria del puerto de; 
Mazarrón; D. Federico Beato Gon-¡ 
zále¿, Subdirector Médico de la Es
tación Sanitaria del puerto de La; 
Coruña; D. Ezequiel Porta Arquedl* 
Director Médico de la Esiación Sa«« 
nitaria del puerto de San Esteban 
de Pravia; D. José Esteiiés Sala- 
ric.h, Subdirector Médico de la Es-, 
tación Sanitaria del puerto de Car
tagena :

Vistos los artículos 7 " del Re-* 
glamento de 26 de Agosto de 1920,, 
los 5.° y 6.° del Real decreto de 29, 
de Marzo de 1927 y la citada HéaJ 
orden de 2 de Octubre próximo pa^ 
sado: g :

Considerando el orden de prefe> 
rencia establecido por la expresada; 
Real orden y en el qiie los aspiraife 
tes salicitan las plazas vacantes y¡ 
resultas, objeto del concurso de qué 
se trata, así com o la antigüedad, 
de los mismos dentro de las refei 
pectivas clases,

S, M. .el Rey (q. D. g .), de acuerr 
So con lo inform ado por la Comi~¡ 
sión permanente Sel Real fionséj^ 
de Sanidad y lo propuesto pos esa! 
Dirección general, ha tejido a bieñ] 
disponer que se apruebe él, méñ-¡ 
.cionado concurso, y, en su conse-: 
éuencia, qué se expidan I.óS h o ífe  
bramiento.s siguie'n.t.gsj D¿ WJñtmÜ 
Roldán y Gutiérrez^ Inspector; M  
Sanidad, éxcedente, para el .caigo; 
de Inspector provincial de Sanidad 
de Logroño, con la categoría dé 
Jefe Sé Negó ciado Sé Administrá-; 
ción civil de segunda clase y fcoñ' 
la gratificación de 7.000 pesetal
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anua les ;  D. Gabriel F e rro l  y O bra
dor, pa ra  igual cargo de Las Pal-: 
mas, con la categoría  de Jefe de 
(Negociado de A dm inistración civil 
de segunda clase y con el süeldo 
'de 7.000 pesetas  anua les ;  D. E m i
lio Ibáñez Sáinz, p a ra  igual cargo 
;eir Gerona, con la categoría  de Je-, 
le  de Negociado de A dm inistración 
civil de te rcera  clase y con el 
sueldo de 6.000 pesetas  anuales, 
y D. Luis Suárez de Fuga Reino- 
so p a ra  igual cargo 011 Soria, , con 
la ca tegoría  de Oficial'do Adminis- 
I raoión civil de p r im era  clase y con. 
el sueldo ele 5.000 pesetas  a n u a 
les. *

De Real orden lo digo a V. I. p a 
pa su conocimiento y efectos con
sigu ien tes .  Dios guarde  a Y. I. m u 
chos anos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor D irec tor  general de Sanidad.

N ú m - .1.19 0
Excmo. S .:S . M. el R e y  (q. D. g,)‘,

de conÍoríuidad con lo establecido 
en el a rtículo  3.° de la ley de 27 
de F ebrero  de 1908, en. a rm onía  
con la de P resupues to s  vigente, lia 
tenido a bien nom bra r  A spiran te  
de p r im era  clase del Cuerpo de VE 
gilancia, con la antigüedad de 20 
de Agosto último y el haber anua! 
de 3.500 -pesetas, a D. Santiago Ve
ga García, que es A spirante  de s e 
gu n d a  clase, nlimero dos de la e s
ca la  respectiva, declarado apto p a 
ira el ascenso, ocupando la v acan 
te  producida por fallecimiento de 
¡D. Félix Lozanía Borjabad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-  
£a su conocimiento y demás efec
to s .  :Dios guarde  a Y. E. m uchos 
!años. Madri d, 6 de v Noviembre de 
1928. ..

P, D.,
Blreetoí gene?a!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro- 

vincia de Guipúzcoa.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

; REALES ORDENES
N ú m  1 6 4

1 limo. Sr.: Vista la  p ropuesta  que. 
, % la Superioridad e le v a . el Preaí-  

Sdente de la Comisión de M onumen
tos. de Sevilla, sobre com pra pog

el Estado de -una finca de nueve, 
fanegas  de cabida, c ircundante  ai 
Anfiteatro de I tá lica  n ecesar ia  p a 
ra  con tinuar las excavaciones que 
en. dicho Monumento se p ra c t ic a n :

Resultando que con fecha 6 de 
Junio  del corriente  año se dirigió • 
al Presidente  de la Comisión de 
Monumentos de • Sevilla, cVvupsmndo 
que, en vis ta  del informe de la Sub
comisión nom brada pa ra  ges tionar 
la com pra de los te rrenos c ircun 
dantes al Anfiteatro de Itálica (Mu
ir luí) e n t o n a c i o n a 1), p ío  p o n í a 1 a 
com pra por el Estado en la can t i 
dad de 31.500 pesetas, que e s t im a
ba ju s to  de uña  finca de nueve fa 
negas  de t ie r ra  con olivos, en pl 
térm ino de Samipon.ee (Sevilla), 
que circundaba el citado Monunien-. 
lo y cuyo dueño, el citado señor; 
D. Ignacio José Vázquez se había 
c orn p r o m e í i d o 1t v e nd e v, íi r m a n d o 
ai efecto el oportuno documento 
p r  i v a do, a d q u i s i c i ó n q 11 e c r a p re -. 
cisa para  con nu ar  1 a s exe a\ a d o 
nes que en dicho Monumento se 
p ra c t i c a n :

Resu 11ando rpie la Asesoría J u 
rídica del Ministerio m anifiesta no 
ser. necesario  el expediente de de
claración de utilidad pública, ya que 
el propie tario  estaba conforme con 
la enajenación y el Estado estima-, 
ha el precio corno razonable y j u s 
to, debiendo .in tervenir  el Aboga
do clel Estado en el examen de la 
titulación de la finca y en el p ro 
yecto de e sc r i tu ra  que se o to rgase  
si la com pra se realizaba:

Considerando que de no ser  a d 
quirido el predio de que se t r a t a  
no podrían  con ti mía i* realizándose 
las excavaciones qué se p rac tican  
en las ru inas  de Itálica p a ra  aea-: 
bar  de descub rir  tan  im p o r tan te  
Monumento, corno es el Anfiteatro 
de Itá lica; y visto el in form e de la 
Asesoría  Jur ,d ica .

S. M. el R ey  (i- D, g.) ha tenido 
a bien d isponer sea adqu ir ida  pop 
pl Estado, u n a  vez £ea exam inada 
la ti tu lación p.or el Abogado del EsA 
lado de Sevilla y en la cantidad ele 
31.500 pesetas, precio convenido 
entre, el propietario , D. Ignacio Jo-: 
sé Vázquez y la Comisión de Mo-: 
nu inentos  de Sevilla la finca de ca-: 
bida de hueve' fanegas de t ie rra ,  
con olivos, en el térm ino de 

■ Saiiilpbnce, en c lav ad a ; en . £1v pe4 • 
Timetrov.de : la ••'.qü'.e. \ füé ,  la anA 
Ligua 'ciudad de ítá! iva, prbpiedad 
del citado -Sr. _D-. ■■Ignacio José  dé 
Vázquez; cuyo' pago se • e fec tuará  
con cargo a l  capítulo 3.% artícu lo  
único*, concepto. ‘Ly del p resupuesto

ex traord inario  (ícocía a n u a l id a d ) , 
librándose la c i tada  cantidad cu el 
momento quq oé determ ine y e n 
cargándose  de firm ar la e scr i tu ra  
de compra a nom bre del Estado, en 
cuyo proyecto .inte; ven di i a s im is-  
m  o c 1 Ab o g a d o d e 1 Jñ s í ; lo, c o i n o 
garan tía  de los in tereses  leí E s t a 
do adquiren íe , el Exemu. Sr. ..don. 
Garlos Cañal, Presidente  do la Co
misión de Monumentos de Se vil la..

Lo que de Real orden digo a V. T, 
p a r a s u cono c i m i o o t o y c f e c I o s 
Dios guarde a V. I. muchos años,: 
Madrid, 26 de Octubre do 1978.

CALLEJO
Señor D irector general de BeWnk

Artes. j

N úm. 1.643.
limo. S r . : Vista la propuesta ek . 

vada por la Junta  de gobierno del Pa
tronato universitario de la Universi- 
dad de La Laguna, relacionada con la 
ampliación de estudios a realizar por 
el Catedrático de Historia de Esp;v 
ña D. Elias Serra Ráfols y p o r  él 
Ayudante de Clases prácticas de la 
Facultad de Ciencias D. Tomás Quin
tero Guerra, el primero de dichos se-; 
ñores en las Bibliotecas de F ra n c ia , , 
y el segundo para practicar en los 
Laboratorios de las Universidades de 
Francia también durante dos meses, a 
partir  también del día l.° de Noviem
bre próximo,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  resuelto 
autorizar al Catedrático D. Elias So
rra  Ráfols y al Ayudante de Clases 
prácticas D. Tomás Quintero Gutfrrai 
para ausentarse de su residencia o-fw 
cial durante dos meses, a contar des* 
de el día 1.° de. Noviembre del co< 
rriente año, siempre que, a juicio del 
Rectorado, los intereses de- la ense-- 
fianza queden debidamente atendidos 
durante su ausencia,.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. I, muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1928. :¡

,CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzl 
superior y secundaria. _

Núm. 1.644.

limo. S r . : Vista la propuesta elee 
vada por la Facultad de- Derecho de 
la Universidad de Barcelona, relacio
nada con la ampliación de esmdlos á! 
realizar por el Catedrático numerario* 
de la misma Facultad. Ba Francisca
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Ciómez del Campillo y Andreu en la 
institución Carnegie, en P a r í s ,  du-
rante un mes, 

g. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
autorizar al Catedrático D. Francisco 
Gómez del Campillo' y Andreu para 
ausentarse de su Cátedra durante un - 
mes, a contar desde el día 25 del ac
tual, siempre que, a ju icio del Recto
rado, los intereses de la enseñanza 
queden debidamente atendidos duran
te su ausencia.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 cíe Octubre de 1928.

,CARREJO

Bcñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 1.645.
lim o. Sr.; Tistes las com unicad o- 

j®es oficiales elevadas a este Ministe-r 
rio  por las Universidades de Zarago^ 
sa, Santiago, Talladclid, Salamanca, 
Murcia, Granada/Valencia, La Lagu
na, Barcelona, Sevilla y  Oviedo sobre 
los acuerdos oficialmente adoptados 
por cada una de tas Facultades exis
tentes en dichas ■Universidades, con 
aprobación de los respectivos Glaus-* 
tros, acerca de la adición al plan m í
nimo de enseñanzas de cada FaeuL 
tesé de las asignaturas autorizadas en 
iel a tóen lo &° del Reai decreto-ley de 
19 de Mayo último, a la organizacóéu 
ée cursos B) y  G]), conform e al ar-. 
tículo 9,° y  concordantes del Real de- 
treto-leiy citado, y derechos de ma
trícula de estos cursos, así como la 
y ación de derechos de prácticas en 
«signaturas obligatorias de los cur-. 
¡os A), y  peticiones sobre esiableci- 
¿mentos de Doctorad os,

S. M» el Ruy íq. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Conforme a lo  establecido en 
«I articulo 6,° del Real decreto,de 19 
de Mayo último se aprueban las pro
puestas de cada una de las Faculta-^ 
des establecidas en las Universida
des mencionadas; respecto a la adi
ción de una o dos asignaturas eblte 
gatorias a cada plan mínimo.

2v° Se aprueban asimismo las pro
puestas de organización de los cur- 
s.os B) y XQ en las Facultades de las 
Universidades mencionadas, las que 

l i t e ^ e n í8 éi inaport e 
Sfc m da asignatura de

«xeeder
m wm :$*s . 4* mm&z

m ir a n t e s  -jjjft ím  
feos Ah

3.° El im p e le  de los. derechos de 
prácticas en cada asignatura de ca-. 
rácler obligatorio será fijado libre-, 
mente por las Facultades, no padien
do exceder de 25 pesetas para las de 
Medicina, Farmacia y asignaturas de 
Química, y de 15 pesetas en las res
tantes asignaturas y Facultades.

4.° En cumplimiento de lo pre-. 
ceptuado en el artículo 62, en rela
ción con el SO del citado Real decre
to-ley, no procede por aboia resolver 
sobre las peticiones do algunas Fa
cultadas, aprobadas por los respecti
vos Claustros, en solicitud de que s;e 
les conceda la colación del grado de 
Doctor, hasta que acreditada la exis
tencia efectiva y resultado de los 
cursos B) y G), lo 'soliciten oportu
namente.

De Real orden lo digo-a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a- T. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

zas superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.075.

lim o, S r .: F isto  el in form e del 
N egociado correspondiente de la 
In spección  M ercantil y de Seguros, 
y  de con form idad  con el dictam en 
emitido por la Junta Consultiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. P . g .) ha tenido 
a bien disponer que se conceda a 
Ja Sociedad anónim a de A ccidentes 
“ A u to  segur o ” la in scripción  en el 
registro establecido por la ley de 
14 de Mayo de 1908, autorizáiido-; 
la para operar en los ram os de se-, 
guros contra accidentes, corpora-; 
les, autom óviles y  responsabilidad 
civ il; aprobándose las  proposicio -: 
nes de seguro y pólizas presenta-: 
das.

De Real orden  lo  d igo  a T. I. pa
ra su con ocim ien to y  Jefectos. D ios  
guarde a T . I. m uchos años. Ma-: 
drid, 22 de D olobre de 1928.

AÜNOS

Señor D irector gen era l dé Gomeg-s 
c ió , Industria  y  S eguros.

Üübi. 1.676.
I i b .  Sr. : T iste  el escrito cursado 

fea '$8 de Marzo último por Jos

ñores P, Emilio Fidalgo, doña Soííá 
F id algo-, doña Pilar García Moran,, do-* 
ña Fermina Quijano-, doña Carmen S, 
Figar, doña Clotilde S. Figar, don 
Benito Pianell, D. José R. Gon
zález y D. Rafael Santamaría, en 
solicitud de que sea modificada la! 
Real orden que os le . Ministerio dic-: 
tó en 21 de Enero de) año actual, ai 
resolver un recurso promovido por 
D. Benjamín Bernardo Fernández^ 
contra la Empresa “ Electro, del Fies- 
g o ” , por aplicación do sus tarifas de 
suministro al Ayuntamiento de Allerá 
provincia de Oviedo--

Resultando que para llegar a esta 
petición diiial, que los ieclamant.es. 
concretan en cuatro puntos:

1.° Que se declare que las í aja fas 
aprobadas por el Goberndor civil de 
Oviedo-, con fecha 11 de Julio de 
1927, a instancia de ia “ Eleotra del 
Viesigo” , no sóh obligatorias- paral 
ellos, como ahornidos antiguos al sim 
ministro de energía en Gabañaquinla2 
pueblo del mencionado Concejo de 
Al ler.

2.° Que se declare que a los abo-  ̂
nados por contador no se les puede) 
exigir el mínimo de consumo.

3.° Querías condiciones que figu-» 
ran en el anverso y reverso de la pó^ 
liza de abono que se acompaña sean' 
suprimidas, modificadas y aclaran 
das; y

4.° Que se ordene iirmedialameiitq 
al revendedor “ B. B. Díaz y  J emán- 
dez ” el res tal) 1 re i m i e n t o de la co
rriente a los abonados antiguos qué 
están privados de ella, no obstante 
el pago ée tas mensualidades vene-idas, 
y por este hecho se impongan .-a dicho 
distribuidor tas sanciones de la  Real 
orden de 14 de Agosto Se 1921'; para 
terminar con esta petición, se argim 
menta que, desde la publicación fie laü 
Real orden de 21 de Enero, que apro-* 
bó sus tarifas a la “ Electra del Ti es-i 
go” , el revendedor “ B. B. Díaz y Fer
nández” trató de imponer a los antte 
guos abonados de Cábañaquiiita nnál 
hueva póliza de abono- en la qué, adfe 
más de consignar la citada elevación 
se insertan en su respaldo condición 
nes por él inventadas y  sancionadas” ! 
advirtietóo con inteirumpli; 4eI sumte 
nistr® a  fu t a e s  »  tal pife
liza, en cuyo caso se colocaron doii 
Emilio Fidalgo Díaz y los cinco yec| - 
nos que a  eúnlinuación de ó! firmad 
ron su escrito, suspendiéndoseles gf 
sum inistren  consecfuenoiá de ésta né>: 
gativai: ?!

Coniderandó que eii M 
sé prueba qúe las tarifas qué h p lic i
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él revendedor “B. B. Díaz y Fernán- 
dez” para el alumbrado de Cabañas 
quinta son las mismas de “Eleetra 
del Viesgo”, pues por convenio es
pecial entre ésta y sus revendedores 
de energía a baja tensión no* habían 
de alterarse los precios, y que ias 
otras condiciones del contrato que 
albora se denuncian fueron aprobadas 
por la Verificación oficial de Conta
dores de Oviedo en 2í de Diciembre 
de 1027, de acuerdo con la Real or
den de 9 de Junio de 1929;
■ Considerando que todo el proceso 

de adquisición de aprovechamientos 
iiiráuiieos y transferencias do» dere
chos de la S. A. “Energía Eléctrica 
de Asturias” a la “ Eleetca del Vies- 
go-” , queda señalado en la Real orden 
de 21 de Enero- del .año actual, reso
lutoria del recurso de D. Benjamín 
Bernardo Fernández, quien alegó su 
calidad de Alcaide de Aliar,_ sin que 
contra tal Real orden haya noticia de 
haberse entablado el recurso ronlen- 
ciosoadminlstrativo- en el plazo que 
marca el artículo 7.° de la Ley refor- . 
inada de esta jurisdicción, d§ 22 de 
Junio de 1894, en su relación con los 
artículos 13 y 14 de] Reglamento para 
la aplicación de esta Ley, ni por el 
interesado directamente, ni por estas 
otras personas que, indirectamente, se 
creen lesionadas, para las que sería 
discutible el reconocimiento de las 
eondicofnes exigidas por los artículos 
2.o y  8.° de la Ley:

Considerando que, transcurrido el 
tercer período de los en que la Ad
ministración activa divide la trami
tación de los asuntos, ésta no- puede 
volver sobre sus propios actos ni re
vocar por si los acuerdos de ella ema- ; 
nados que sean declarativos do dere- 
c-hos, como sin duda lo- es la Real or- : 
den que se pretende sea reformada, | 

' S. M. el Rey (q. D. g«) ha tenido a 
bien disponer que se desestime la ins- - 
Lancia de los seno-res D. Emilio* Fí-  ̂
dal Díaz y demás firmantes contra el ?: 
Revendedor de energía de la “Electra 
del Viesgo", “ B. B. Díaz Fernández*.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para «ú conocimiento y efectos. Dios 
¿guarde a V. I, muchos afros. Madrid, 
#4 de Octubre de 1928.

-x m m

,geñor Director general de Comercid, ■ 
Industria y  Seguros.

Núm. 1.077.Habiendo fallecido el día 21 del a#* 
$ual mes &e. Octubre pl Frefesóg nu

merarlo- de la Escuela Industrial de 
Logro-ño, D. Gerardo Oiazábal y La- 
calle, que figuraba en la Sección cuar
ta del Escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean dados los ascen
sos regí amentar ios y, en su conse
cuencia, que D. Juan fiel Castillo 
Díaz, de la Escuela Industrial de Gi- 
jón, pase a la Sección cuarta, con el 
sueldo anual de 10,000 pesetas: don 
José Pan liga Manso, de la misma Es
cuela Industrial, a la Sección quinta, 
con el de 9.000 pesetas:; D. Julián 
Gómez Alonso, de la de Linares, a la 
Sección sexta, con el de 8.000 pese
tas; B. Carmelo Agreda del Castillo-, 
de la de Sevilla, a la Sección sépti
ma, con el de 7.000 pesetas; D. Juan 
Bueno Díaz, de la de Be jar, a la Sec
ción octava, con el de 6.000 pesetas, 
y D. Leopoldo Guerrero del Castillo, 
de la de Málaga, a la Sección novena, 
con el de 5.000 pesetas, acreditándo
seles a los citados Profesores nume- 
rario-s los expresados sueldos desde 
el día: 22 del mencionado mes de Oc
tubre y con la antigüedad de la ci
tada fecha.

De Real orden !o digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1928. *

AUN O S

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Núm. 1.078 .

lim o. Sr.: Vista la instancia sus- 
criba con fecha L° <&I actual, por 
él lim o. Sr. D. Ricardo Üe Iranzo 
y Goizueta, je f e  de Adm inistración 
civil de primera clase del Cuerpo 
técnico ele Inspección mercantil y  
de Seguros, en la que, por m otivos , 
de salud solicita sea admitida la di
misión dél cargo ée Subdirector de 
Seguros, dependiente de la D irec
ción general de Gomercío, Indus
tria y Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.), estimando 
muy atendibles laS causas origen , 
de la  renuncia expuesta po? el se
ñor Iratízo, ha" tenido a bien admi- 
tirle la dimisi&n del cargo de Sub
d irector de Seguros, si bien ha- • 
ciendo constar su Réal agradó por ^

| el celo y competencia con qué lo 
ha desempeñado*

Lo que dé Real orden com unico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios euajicle; a Y* I. muchos

años. Madrid, 2 de Noviembre dé 
i 928.

AU.NÜS :
Señor Ordenador dé Pagos por]' 

Obligaciones de éste M inisterio.'

Núm. 1.079.
limo. Sr.: Visto el expedientf 

instruido en virtud de instancia: 
suscrita por el limo. Sr. D. Ricardo] 
de Iranzo Goizueta, Jefe de admi
nistración civil de primera clase,: 
del Cuerpo técnico de Inspección 
Mercantil y de Seguios, en so lida  
tud de que, por por motivos de sa-: 
luz le sea concedida la excedencia' 
voluntaria, y teniendo en cuenta lo] 
preceptuado en el artículo 8.° del. 
Reglamento de 29 de Septiembre] dé 
1918, por el que se rigen ios í.un-; 
donarlos del Cuerpo de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado pori 
el Sr. Iranzo, declarándole, en con-s' 
secuencia, excedente voluntario del 
expresado cargo, de eonforanidac| 
y en las condiciones determinada^ 
en el precepto legal mencionado.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su con ocian ento ;y efec-í 
tos. Dios guarde a V. I. ^nuefíoé 
años. Madrid, 2 Je Noviéjmbre de] 
1928. ]

MJ.NOS ;
Señor Ordenador de Lagos ’p ó í 

Obligaciones de este Ministerio^'

Núm. 1.980.
lim o. Sr.: En virtud de lo] disA 

puesto en el Real decreto de 24 de] 
Diciembre de 1926, creando- la Sub- 
d Lección  de Seguros, y haciendo» 
uso de la facultad qué en el m ié», 
mo se concede para ñoníbrag íítu-s. 
lar de tal cargo, :

S. m. el t e  fq. B. g j '  !hñ fexiUlo 
a bien nombrar ¡ari Inspector] ]geneV 
ral del Cuerpo técnico de Laspec]^ 
ción Mercantil y  de Seguros, B , to -v  
ionio Aguilar Guadruio, B ^diliec- 
tor de seguros.

Lo que de Real ordm  eomu&iieo] 
a Y. I* ;pét*a su ̂  on© cimiento y  ^fec^ 
tos. Dios guarde a V. I. m uchbf 
añas. Madrid, 2  de -Noviembre (fé 
1928.

AÜN'OB ,

Ordenador de Fagoé p o j  
'Obligaciones de éste Ministerio*.

Núm. 1.081.

limo*. S r.: Verificada el éscrotinlc* 
de las elecciones convocadas] jles f

— . i - -  •
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Srdcii de 12 de Septiembre último 
para la constitución en Zaragoza de 
¿n Comité paritario de carácter in-: 
£.erf >cal del Grupo cuarto., Metalurgia, 
Siderurgia y Derivados, y  de otro con 
carácter local a la Sociedad Española 
del acumulador “ Tudor” , comprendi
do también en el grupo cuarto del 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, y designadas por 
ÍSÍr M misterio las personas que lian 
jfe desempeñar los cargos de Presi
den Le, Vicepresidente primero y Se-. 
Sin'ario.

Y- ,M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-; 
fe  disponer;

1.“ Que el Comité paritario in íer- 
local .de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados de Zaragoza, con jurisdicción 
en toda su provincia, quede, eonsti- 
,luido en la form a siguiente:

Presidente; D. Manuel Valenzuela.
Vicepresidente primero*: D. Car

melo Ztddívar.
Vocales patronos e fectivos : D. Mi

guel Angel Laguna Urtiz, D. Fausti
no Boa Bellido-. D. Ignacio Gasea La
guna, D. Juan Guitari Abello, D. Ma
riano Jorda Mompou, D. Juan Sala- 
aar Simpson y D. José Pellejero So
leras?

Vocales patronos suplentes: Don 
Mariano Andrés Molina, D, Pablo Cor
tes Hornaque, IX Manuel Escudero 
inri a, D. Agustín Pinol Corominas, 
D .. A lfonso Solana Viamonte, D. E r
nesto Ballesteros Jaime y D. Miguel 
Cervero Bar'dají.

Vocales obreros electivos: D. Em i
lio González Cuevas. D. Domingo* V e
ía Agüelo, D. José Tardez Zaragoza, 
D, Francisco Gracia Ibáñez, D. Ma
riano Serra Valero;, - D. Manuel del 
Pon Garrido y D. Lucas Casielar Ca
ve r o.

Vocales obreros suplentes: Don
Agustín Morales Mainar, D. Federi
co Puyol Expósitp, D. Antonio Pele- 
grín  Murillo, D. Jesús Martí Ondi- 
vielá, D. Mariano Blanco Aisa, D. Ma
riano Izquierdo Galianas y D. Gil 
Darocas Bueño.

Secretario': D. Victoriano Navarro 
González.

2.° Que el Comité paritario local; 
de Zaragoza para la Sociedad espa
ñola del acumulador “ Tu dor” quede 
constituido en la forma sigu iente:

Presidente: D. Manuel Valenzuela.
Vicepresidente prim ero: D. Car

melo ZaldiY&r.

" Vocales V & x m c& ^ fie c íiv ftsp . Em i
tió Lazrura Azorín, ,p. Augusto., ScliUr- 
Jer-y-D. Ignacio Bónasa.

VOjéales patronos suplentes: Dori

Juan García de la Mata, D. Rafael 
Flores Antón y D. Pablo López Dfk 
Siga.

Vocales obreros efectivos: D. S il
vestre Minguillón Casorran, D. San
tiago Alcalde LaboVda y D. Pascual 
Adrián Fortea.

Vocales obreros suplentes: D. Jo a- 
auín Más Sancbó, D. Saturnino F lor 
de L is Villuendas y D. Domingo Pas
ea Seña.

^Secretario: D. Victoriano Nava
rro González.

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de
Corporaciones.

N ú m . 1.082.
Habiéndose cum plido todos los 

trám ites para la  constitución  del 
Com ité p arita rio  del T raba jo  a do
m ic ilio  de sastras de lo m ilita r, y 
oído el Pa tronato  Nacional del T r a 
ba jo  a dom icilio , la Com isión  in te 
rina de Corporaciones y el Consejo 
de T raba jo ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que se convoque pa
ra verificar, las elecciones, a los. 
fines de constitu ir dicho Com ité 
parita rio  de T rab a jo  a domicilio,*-a 
los patronos D. Andrés Rom an illo , 
D. F rancisco  Gómez Rodulfo, don 
Tom ás Hernández Agero , D. Ñor-, 
berto G arcía do la Vega, D. Joa
quín Viñas, D. Carlos Pascual, don 
Augusto N avarro , ü . Angel Ram os, 
D. Juan Muñoz y  los señores J i
ménez y Román, Manzano y Gómez, 
Ig les ia s  y Aznaya y M on fort y Com 
pañía, y cualqu ier otro que se de
dique a esta industria.

Las elecciones se O r ific a rá n  el 
día 11 de. los corrien tes, con a rre 
g lo  a lo dispuesto en el artícu lo  12 
del Real decreto de 26 de Noviem ^ 
bre de 1926 y  20 del Regí amen-, 
to de 20 de Octubre de .1927, pa
ra la ap licación  del P e c re to - le y  
de 26 de Julio de ,1926.

E l escxmtinio se verifica rá  en el 
M in isterio  de T rab a jo  y  P revis ión , 
en el m ism o día, a las doce de la  
mañana, después do haberse cete- 
brado la elección, y ea caso de que 
no hubiese n inguna protesta .

L o  que de Real orden digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efec-. 
tos: D ios guarde & V, S .. muchos.

años. Madrid, 3 de Noviem bre dé 
1928:

AUNOS

Señor Jefe del S erv ic ió  genera l de 
■Cor por aciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RECTIFICACIÓN

En el número 278 de la G a c e t a  de  
M a d r id  correspondiente al día 4 de 
Octubre de 1928, en que se ha publi
cado el Real decreto aprobando el Re
glamento, que se inserta, modificado 
y adicionado, para el desenvolvim ien
to, actuación y funciones de la Cá
mara Pasera de Levante, con residen-* 
cia en Denia, se ha padecido un error, 
material de imprenta en el número 
3.° del artículo 147, impreso en la 
columna del centro de la página 102, 
que dice:

3.° A  indicar y, si lo cree conve
niente, presenciar ias operaciones del 
ilion fe, presenciar las operaciones del 
más. adecuadas y época para real i-' 
zarlas.

Y  debe decir:
3.° A  indicar yp si lo cree conve

niente, presenciar las operaciones del 
in jerto de! moscatel, aconsejando las 
más adecuadas y época para realizar
las. ' .

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose advertido un error en 
el último- párrafo del apartado* d) del 
artículo 5.° del Real decreto de 3 del 
actual, inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 4 del mismo, poniendo la pa,-; 
labra form a  en vez de fecha , se re-; 
produce. íntegro a continuación: 

L“ Para fijar el valor en venta del 
terreno en la fecha en que se ve r ifi
có la última transmisión y  comenzó 
el período de imposición, los Ayunta-; 
mientos podrán tomar en cuenta tos 
valores consignados en las escritura® 
o títulos correspondientes, y, en su 
defecto*, los q m  resulten de valora-; 
ciones oficiales practicadas en aqué-; 
lia época, a virtud de expedientes 
expropiación forzosa, compra o ven tai 
de fincas por la Corporación, ensan-; 
che, etc., etc.” .,;

DIRECCION' GEN ERAL & S  . T E t a *
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Octubre de 1928, según datos fa c il i
tados por la Junta Sindical.del Colé-: 
g io  de Agentes de Cambio y Bolsa de 
esta Corte:

4 por 100 Interior. 75,216,
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: 4 por 100 Exterior, 89,100.
' '4 por 100 Am ortiza ble, emisión
¡1'908, 84,500.

5 por 100 Am ortizable. emisión
1920, 95,595,

5 por 100/ A m ortízaW , emisión 
1928,94,402.

5 por 100 Amortizable, em isión
4926, 103,691.

5 por 100 Am ortiza ble, emisión
1927, icsin impuesto, 103,872.

5 por 100 Am ortiza ble, amisión
¡4927, con impuesto, 93,318.

3 por 100 Am or ti mole. emisión
1928, 75,470,

4 por 100 Am ortiza ble, emisión
1928, sin impuesto, 94,339.

4,50 por 100 Amortizable. emisión 
1928, 98,793.

Deuda F errov ia ria  del Estado al 
5 por 100 Amortizable, 102,991.
¿ Deuda Ferrov iaria  del Estado al 
■4,50 por 100 Am ortizable, 98,983.

Cédulas del Banco H ipotecario de 
España 4 por 100, 93,990.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España 5 por 100, 99,427.

Cédulas del .Banco Hipotecario de 
España 6 por 100, 111,7 84.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España 6 por 100, 1Q2,597.

Cédulas del Banco de árédito Local 
"de España 5,50 por 100. 100,218. ‘ 

Cédulas del Banco de Crédito Local 
dé España 5 por 100, 95,965.

Madrid, 6 de Noviem bre de 1928. 
E l D irector general, Arturo EorcaL

¡DELEGACION D EL GOBIERNO DE 
S. M. EN E L  BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A La S INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 128.

I.— Peticionario-: D. Antonio Abe-. 
Illán Gómez, domiciliado en-A lm ería, 
fcomo Presidente de la Sociedad An- 
g ífera  Minas de Rodalquilar, S. S.

II.— Clase de industria: Explota
ción de minas de oro.

III* —  Auxilio solicitado: Préstamo 
Se 150.000 pesetas.

Dicha, petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de- 
{¡fecho a reclamar, en virtud de ío dis
puesto en el citado Real decreto- y en 
jfos de 30 de Abril de 1924, 29 de 
(Abril de 1927 y  Reglamento de 24 de 
mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá 16, en eí 
{¡plazo de ocho días hábiles, contados 
J| p.artir de la inserción del presente 
lamine i o, la pro-testa que correspon
da, .razonada,' por escrito v  en ejem
p lar duplicado, presentándola (^rec
iamente o remitiéndola p o r  c i r r o ,  
certificado.
- 'Madrid, 5 de Noviembre de 1928.—  

E l Presidente de la Delegación' del , 
Gobierno, Cxtrlos Caamañce

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRRECION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha so ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secré- 
iario  del Ayuntamiento de Sol la na 
(Valencia), D. Federico Picornell Lo- 
rente, el siguiente prorrateo con arre, 
gil o a los 4/5 - del sueldo anual ele 
5.200 pesetas.

El Ayuntamiento de Villanucva de 
Castellón abonará 146,40 pesetas men
suales.

El ídem de Sol lana abonará 200.27 
pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de So lia na tendrá 
a su cargo el recaudar del ele V illa - 
nueva de Castellón la cantidad que le 
ha correspondido y abonará al jubila
do íntegramente la mensualidad a que 
tiene derecho.

-Madrid, 6 ele Noviembre de 1928.—  
El Director general, R. Muñoz.

Con esta focha se ha acordado, en 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Infante,s a favor 
de la viuda e hijos del Secretario que 
filé de la Corporación, D. Antonio A l
carria' Cardo, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte del suel
do anual de 6.50*0 pesetas.

E l Ayuntamiento de Bar chin del 
H oyo ' deberá abonar mensualmente 
26,70 pesetas.

El ídem de Infantes, 108,72 peseta?.
El Ayuntamiento de Infantes debe

rá recaudar del anterior la parte que 
le haiya correspondido y abonará a la 
interesada el importe íntegro de su 
pensión mensual.

Madrid. 6 de Noviembre de 1928.—  
El D irector general, R . ,Muñoz.

Rectificación.
En la G a c e t a  del 30 de Octubre úl

timo, en La página 648, anunciando a 
concurso una vacante de Interventor 
de; ¡Todos municipales, se ha cometido 
un error al decir Cabanas (Huelva), 
debiendo decir Calañas (Huelva).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

Ole conformidad con lo dispuesto en 
La Real orden de 5 de Enero- de 1924,
■ S. 1VÍ. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien acordar que se acceda a lo soli
citado por doña E lvira Roque Gracia,. 
P ro fesora , .especial de Oficinal Mer
cantil, en la Sección femenina de vu l
garización do, la E&cuela Profesional 
de Coimercio de Zaragoza,, concedién
dola licencia con todo el sueldo por 
el tiempo que farde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días después 
del alrnbr amiento.

De Real orden comúnIcaba. lo diga 
a V. S. para su cnnoseiiusento y efe.-* 
tos. Dios guarde a V. S. nsuchos a fax 
Madrid, 2,9 de Octubre de j 928.— t í  
Director general. González Oliveros,

Señor Ordenador d o pagns por o Id igm 
clones de esíe Mimsí orlo

DIRECCION GENERAL DE PRIME A ENSEÑANZA

Relación de propuestas provisión m 
ele Maestras inierm.as con d* 1 " 
a la propiedad a quienes s ( j¡ , 
dica destino pojr cí sé a-lo turno dci. 
artículo  75 del Estatuto viqcnO* 
pov d  orden-de la lista única y pre
ferencias ̂ de provincias pref)jiahs\ 
según oficios respectivos.

Núm. 612.—  D o ñ a  Juliana del Ba
rrio Martínez, rehabilitada por orden1 
de 13 de Diciembre de 1927, como1 
comprendida en la Real orden de 37 
de Marzo del propio año,' se le ad
judica la vacante de Vallablado db 
Betel a (Cuenca).

Núm. 1.277.— :D o ñ a  María Nieves- 
Caballero García, la de Villanueva- y  
Renedo-Vega de Doña Olimpia (Fm  
1 encía).

Núm. 1.278.—Doña María Rosario 
Rodrigo Pozas, la de Carrascosa S i  
Av ila  (Soria).

Núm. 1.279.— D o ñ a Eloísa Cabero 
Conde, la de Robredurcas-Las Cabe- ‘ 
zadas (Gundalajara).

Núm. 1.28*0.— Doña María Doloré# 
Martínez Brieva, la  d e  Torralba 0  
Arciel-Gómara (Soria).

Núm. 1.282.— Doña María Oto G a - ‘ 
ten, la de Fals-Fonol)osa (Barcelona).

Núm. 1.283.— Doña Concepción Ise- 
rri Carió, la de Las Serras-Sau Abtr- 
tín de IJemana (Gerona).

Núm. 1.284.— Doña María Casas LÓ& 
pez, la de Moni emedíano - Nieva 
Cameros (Logroño).

Núm. 1.285.— Doña Dolores Vilasév - 
ca Pachos, la de Sau-V.il ano ya de Salí 
(Barcelona).

Núm. 1.286.— Doña Felisa Conejc i  o 
Sánchez, la de L inarejos-Manzanaí de 
Arriba (Zamora).

Núm. 1.287.— Doña Camila Fernán
dez Sammamed Vidal, La de San M aiv 
tín de Ríobó-Cabana (La Coruña).

Núm. 1.288.— Doña Dolores Palm # 
López, la de San Andrés - Valverd# 
(Santa Cruz de Tenerife).

Núm. 1.289.— Doña J o s e f a  Ñuño 
Beato, la de Las Cabezadas (Guadas 
lajara).

Núm. 1.289 bis.— Doña Antonia F er
nández Reboredo, la de Zobra-Lalíu  
(Pontevedra).

Núm. 1.291.— Doña Na re isa Sorra, 
Ariel, la de Lliná^Costellar del RIÚ 
(Barcelona).

Núm. 1.292.— Doña Purificación .P l- 
leiro Armas, la de San Román-San-’ - 
i so (La Coruña).

Núm. 1.293.— Doña María del 0aí> 
man Miró! Senado, la de Fuente, SqM 
aura (Jaén),

'Núna. ■ 1.2-95 .—Doña Amparó Ton#
T el Le ch ea, I a de 1 Un c o 11 a - Arara ayo na 
(Alava), ' r

Núm, 1.297. —  Doña Rosa M artí*
'VCj' ,
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Sánchez, la de Los Llanos-Salar (Gra
nada).Núm. 1.298.—Doña Guadalupe Rodríguez Casado, la de Vil 1 ah a riz de Gampo'S (Val 1 adoli-d).Núm. 1.299.—Doña María Angeles Gracia Galiño, la de Pueyo de Fallanas (Huesca).Núm. 1.301.—Doña Dolores Fernández González, la de Sujo-Mugia (lea 
Coruña).Núm. 1.302.—Doña María Areln Leyún, la de Ruedas de Ocón-Ckón (liOgroño).Núm. 1.303.—Doña Julia Martínez Oiigay, la de Santa Cecilia-Jubera (Logroño).Núm. 1.304.— Doña Genoveva Calleja García, la de Aradillos-Enmedio (Santander).Núm. 1.305.— Doña Juliana Miguel Berro, la de Giselareny (Barcelona).

Núm. 1.30-6.—Doña Enriqueta Gui- ílén Rey, la de Escuadra-Lama (Pontevedra).Núm. 1.307.—Doña Julia Rivero Sánchez, la de Oler-Carrascosa de Tajo (Guadalajara).
Núm,. 1.308.—Doña Eloísa Cerraba Rodríguez,: la* de La Toj a-Cortes de 

Baza (Granada).Núm. 1.309.—Doña Petra Martín Chaparro, la de Ríahuelas (Se-govia).Núm. 1.310. —  Doña Margarita C. Aguado Berges, la . de l a s  Palmas- Santa Lucía~Puatal!ana (Santa Cruz de Tenerife).Núm. 1.311.—Doña María del Pilar Muzas Aguayo, la de Artas o-Laí re (Huesca).
Núm. 1.312.—Doña Isabel Castillo Polo, la de Las Planas-Parras, de Cas-, tellote (Teruel).Númv 1.313.— Doña Gundena Rodríguez G arc ía ,la  de Sahinosa-Erontera ^ a n ta  Cruz de Tenerife).* Núm. 1.314.—Doña Patrocinio! Pacheco Cano, la de Erese-Valverde (Santa Cruz de Teiierife).Núm, 1.315.—Dona María del R.He- via Gutiérrez, la de Los Quemados- Fuencalienie (Santa Cruz de Tenerife).
Núm. 1.316.—Doña María de las M. Sánchez Mas, la de Guarazoea- Valverde (Santa Cruz, de Tenerife).Núm. 1.317.— Doña Indaiecia Can- seco Pernio, la de Cofiñal-Puebla de L ite  (León).Núm. 1.3:18.—Boma. Juana Vicén-s M&rteell,. la de Zule m a - Ale al á del Júcar {(Albacete).
Núm. 1.319.—Doña Isabel Vicioso ftuiz, la de Llano del Negro-Garaña (Santa Cruz de Tenerife).Núm. i .320.—Doña María Cerdeóla 

.Torres, la de Santa Lucía-Mur. (Lé^ rida).
Núm. 1.3:21.—Doña Pilar Oliva Peña, la de Vega de Cascallana-Rubia.ua (Orense).ítem  7^23.— Doña María Felisa Martín, la de Losarme (Za-mmi).

’ Doña Gloria Villarte  VRa,-Calvos-, $e Bandín(Orense).
Núaaaw 1.3&4.—D cña Jmfca ,Gili San-
tSéj» la áe Casiejúat te Séteeardé (Huesca),

Núm. 1.325.—Doña Juana Rivera Mateos, la de Villodre (Patencia).Númi. 1.326.—'Doña Concepción La- fuente González, la de Villarejo-Áyna 
(Albacete).Núm. Í.327.—Doña Petra Hidalgo Iglesias, la de Lorilla-Sargentes de Lora (Burgos).Núm. -1.328.—-Doña Salomé Prado Esconciano, la de Los Mazos-Boal 
(Oviedo).

Núm. 1.3-29.—Doña Melchor a Elorz Pérez, la de La Gurueba-Vega de Pas 
(Santander).Núm. 1.330. —  Doña Benita Luisa Baztán Borra, la de Rumoroso-Piéla- 
gos (Santander).Núm. 1.331.—Doña Anastasia Núñez González, la de Turzo-Orbaneja del 
Castillo (Burgos).Núm. 1.332.—‘Doña Josefa Díaz Pérez, la de Pola Somiedo-Soraiedo 
(Oviedo).

Núm. 1.333.—Doña Elena Francisca Saló Fornés, la . de Zurita-Baells 
(Huesca).Núm. 1.334.—Doña Encarnación Tíldela Botia, la de Santa Cruz de Abra- nes-Pedralba (Zamora).Núm. 1.335.—Doña Fe Baena Bae- na, la de Tim isara-Tijarafe (Santa 
Cruz de Tenerife).Núm. 1.336.—Doña Urbana Alonso García, la de Olea de Boedo (Palen^ 
cía).Núm. 1.3-37.—Doña Julia Lorenzana Redondo', la de Rubiano-Grado (Ovie
do)..Núm. 1.338.—Doña María de los Án- * geles García Luna, la de Logarlos - 
Terradillos (Paiencia).Núm. 4.339.—Doña Severina García Gutiérrez, la ' de El Jesús-Tijarafe 
(Santa Cruz de Tenerife).Núm. 1.340.—Doña María del Carmen Novo-a Pérez, la de Candedo- Chandreja JOrense).Núm. 1.341. —  Doña Presentación González Haro, la de Bruguera-Ribas 
de Freser (Gerona).Núm. 1.342.—Doña Julia Nieves Rcm jo, la de Barranco' d:e Santiago - San Sebastián (Santa Cruz de Tenerife).Núm, 1.343.—Doña María Furifíea- ción Fabregat Garbo, la de Castells- Tahús (Lérida).Núm. 4.344.—Doña María del Carmen García Oña, la de. Cernado-Man- 
zaneda (Orense).

Núm. 1.345.—Doña Adelaida FeV-. nández García, la dé Laguna de Santiago-San Sebastián (Santa Cruz t e  . 
Tenerife).Núm. 1.346.—Doña Landoalda Gú- mez López, la de Obeso~Ríon¡ans& 
(Santander).Núm. 1.347.—Do-ña María Sa Bes- ; eos, la de CtejeMfn de A m b a ra n  Sé- : bastíán (Santa Cruz dé Ténerife).Núm. 1.348.—Doña Gloria Garitas Gracia, la de Calzadilla de la Cueza 
(Paiencia).Núm. 1.349;—Doña Prim itiva Gar^ ; cía García, la de Temoeodá-VálleheP- 
nioso (Santa Cruz de Tenerife).Núm. 1.356.—Doña Margarita Soto Pombar, la de Patredejs-Monterramo 
fürense)Núm. 4.354.—Doña Felisa Tirilon^

te González, la de Izara-Hermandad Campoo de Suso- (Santander).Núm. 0 5 2 .—Doña Carolina Loreri^ zo San Román, la de Dordoniz-Con^ dado de Treviño (Burgos).Núm. 1.353.—-Doña Vicenta Martín nez Baena, la de Celada de Roblecedo 
(Paiencia).Núm. 1.354.—Doña Resina Esteban; Sánchez,, la de Penalonga-Blancos 
(Orense).Núm. 1.355.—Doña Librada Lagé Leal, la de Alent i.sque (Soria).Núm. 1.35-6.—Doña Jerónima Alón-: so Martínez, la de Candosa--Anides^ Castropol (Oviedo).Núm. i.357*—Doña Joaquina Dios-? ques Angulo, la de La Cuesta-Bar Invento (Sania Cruz de Tenerife).Númi. 1.358.—Doña Josefina Rodríguez. Brnnveque, la de Pradoalbar-: 
Villarino de Causo (Orense).Núm. 4.359.—Doña María del Pm lar Ruiz Lasa, la de Lombraua-Po- 
1 aciones (Santander).. Núib.. 1.360.—Doña Sebastiana Las*? he ras Gasol, la de Bonn (Huesca).Núm. 4.361.—Doña Rosa Glsina Bó- her, la t e  Fontten¡ga {I Arida).Núm. 1.362. — Doña Puriñcaciói^ Santos Sebastián, la de Cuesta del Ingenie-Vallebermoso' (Santa Cruz dé 
Tenerife). :Núm. 4.363.—Doña Concepción Gial Noet, la de Nahens-Semterada (Lé^ 
rida). iNúm. 4.364.—Doña Asunción: Can-* déla Candela, la de Isora-Valverde (Santa Cruz de Tenerife).Núm. 1.365.—Doña Pilar González Fernández, la de Esp i lis-Sapeir a (Lé
rida)..Núm. 1.366.—Doña Gloria Miguel Abasial, la dé Tancho-Adeje (SantqJ Cruz de Tenerife).Núm. 1.387.—Doña Teresa Martín' Mtmeasi, la de Ármóri-Castro Urdía
les (Santander).Núm. 0 6 8 .—Doña • Isidra Sáe¿ Alonso,yla de San Martín y Parapara 
tu-Valle de Santullán (Falencia).. Núm. L369.—í>oña M aría de la Palzi - Lain F igw roa, la dé CámvesrBeñaane-í 
l to u  A teNüm. i.378.—Dofia María Mercedes Rodríguez Herráez, la de Caborredorn do-Galbarros (Burgos).Núm. 4.371.—Doña -Gregaria Segu4- ra  Sáenz, la de Villaei án-Junta Vi- Ilalba de L®m (Burgos).Núm 0 7 2 .—D' ®ñ a María Berráno; del la  d e  'Tagufuche A raré

-&m  d é  Tenedíié). t.^3»—-dOéña Felicitas _ Rodrigo, la  TrioMo (Paiencia).N te n  0 7 4 ;—Doña B o f í a  Tejeioh Peña, la de ffi Gonfo-Frontera (San-: ta  Cruz dé Tenerífé).ffim . 4jS7f.—B ota  Antonia W wtte  dea* ffentsmiMés, la de IVíadrona- Fine 11
Wém. 4.3f6.—©oña Pf&roeMé Féf-* nindez, la  ;fe- -C ostil'te  :Lme:és {̂Bnr>r 

gos).Núm. i .377.—Doña Ferm ina LagáN r f c  Femeas* la de Las Vegas-Grana-* d illa  fBanta Craz de Tenerife).Núm. 1.378.—©oña M a r í a  Tjorétoi Pérez Catalá, la de Vellosillo - ¡Yan-: 
guas (Soria).
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Núm. 1.379.—Doña María Isabel de 
las Iberas Cabal, la de Lnas-Villayón 
(Oviedo)..

Núm. 1.380,—O oía a .Rosario Jiménez 
Vispe, la -ele .Pallara o lo de Moiaclús- 
Marillo de Monclús (Huesea).

Núm. 1.3R1,— Doña Natividad Mu
ñoz linaria, la de Barrio de la Vega- 
Arare (Sania ;Gntz de Tenerife)..

Núm. 1.383.—D oñ a  Aurelia Pérez 
.López, la do Gasa de la Seda-Arore 
(Santa Cruz de Tenerife),

Núrn. 1.384.-—Doña Elvira Fngrova 
Somoza, la de Saa-LueMa de Brollón 
(Lugo).

Núm, 1,385—.Doña .Balbina Planes 
Fnbregas, la •de. Ansovell-€avá •(Lé
rida).

Núm. 1.388.—Do ña Josefa Gamate 
Gaséi, l:a de Gurp {Lérida)..

M m . 1.387.— D oñ a Presenteión 
Lucin 'Pérez, la de VTBaMzán dé "Tre- 
vino (Burgos).

Múm. 1.387 bis.— M n  liarla  An
geles Mancisidor de Aquino-, la de 
•Obis-Betesa (Huesca).

Múm. 1.388.—Doña Genoveva Lino 
Ale lia, la de Playa de Santiago-Alaje» 
ró (Santa Cruz de Tenerife).

Núm. 1.389.—Doña Esperanza Puen
te Calzado, la áe Coreo res-.Avión 
{Erense).

Núm. 1.390.—D o ñ a  Dolores Calva
da siellnou, la de I  s i n - A c u m 1 e r  
(Huesca).

Núm. 1.391.—Doña María Dolores 
Carmona Láinez, la de Farrera (Lé
rida).

Núm. 1.392.— Doña Vicenta Cortes 
Blay, la de Almácigos-A]ajeró {San

ia  Cruz de Tenerife).
Núm. 1.393.— Doña Ooncepeión Bo-i 

rrás Lian daré, la de Han Juan de Vi- 
ñnslresíCaLPobla de 'Segur (Lérida).

Núm. 1.394.—Doña María de Seteíi- 
lia Dominare o, la de Te tir-Puerto de 
Cabras (lias Palmas).

Núm. L395.—Doña Victoria Cube
ro Aranda, la de Llirniana (Lérida).

Núm. 1.396.—Doña Constameí a Ben-̂  
to Salgado, la de Valle de Santa Inés- 
Beiancuria (Las Palmas).

. Núrn. 1.397.— Doña Adélméa Sales 
Pucho!, la de Moncortés (Lérida).
• Núm. 1.398.— Doña Francisca ‘Satu* 

des Avila, la de Isil .(Lói ida). ,
Núm. L3m —Doña Antonia Brao- 

fos García* la de Bel esa (Huesea)* 
Núm. 1.400.— Doña Dolores Diéguez 

Bernáldez, la de Barrancobonde d© 
Abajo-Galdar (Las Paguas).

Núm. i.40i.—Doña ¿aria M. Cam
pos Salvador, la de Los (Espinas-San. 
Nicolás (Las palmas).

Núm. 1.402.—Doña Primitiva Car
icia García, la de Mogán {Las Bate
ín&s).

Núm. L4G3.—Doña Manuela Mese- 
guer/ la de Bollo (Soria)., •

Núm. L4§4.~-Doña Mearla Luz D o- 
mííngiíéz Búa, la &e Majzaira-Casfro 
Sáldelas {Orense}*

Néra, 4*496.—Doña Wkñofím Orí» 
Sáfmz, la de GetedPMlte de tes Ba- 
Mueeos {Burgas)*

Núm. 1 #407.—Doña María Antonia 
Martin Bajó, la de Buezb-&aMnillas 
Se Burejba {Bu^go^.

^úm. 1.408.—Dotlá Amparé Pérez

Alejandre, la de Montenegro1 de Cá-¡ 
moros (Soria). .

Núan. 1.409.—-Doña Adela E. Mateos 
González, la de Gasas Venegueras- 
Mogán (Las Palmasj.

 ̂Núm. 1.410,—Doña 'Saturnina Mar
tínez Blanco, la de Lugar ej o - Ar leña
ra (Las Palmas).

Núm. 1.4ÍL—Doña María .P. Nieto 
Oliva, la de San Felipe-Guía (Las 
Palmas). ¡

Núm. i . i  12,—Doña Aurelia Arago- ; 
nés Foz, la de Barroca Beberá (Lé~ ■ 
rida).. '

Núm. 1.413.—Doña María del Car- « 
men Feijóo Martínez, la de Escul- 
q-uLera-Mezquita (Orense),

-Núm. 1.414.—Doña Jacob a Zalba 
Mendívil, la  de Cérvoles-Senterada 
(Lérida). '

Núm. 1,415.— Doña Remedios Orle-. : 
ga Báncbez, la  de El TaMero-San 
•Bartolomé de Tirajana .{Las Palmas). 
r Núm. 1,417.— Doña Gerraelina Mar- ; 

iínez Antón, la de Couso-Vill arina de i 
Gouso (Orense). )

Núm. 1.418.—Doña Clotilde Blanco ■ 
Gasanova, la de Villanuova-Ribade- 
deva (Oviedo).

Núm. 1.419.—-Doña, Consuelo Bolso- • 
na Blanco, la de Gotarta-Llesp (Lé- I 
rida).

Núm. 1.420.—Doña Ramona Loren
zo Nieto, la de Arbellales -Somiedo 
(Oviedo).

Núrn;. d.421.— Doña Josefa Prieto ; 
Carro,' la de Ch a veán - Ch and reja 
(Orense). ¿

Núrn. 1.422.—Doña Adela Rodríguez 
Caso, la de Risco Blanco-San Barto
lomé de Tircyaaa (Las Palmas). i 

Num, :lv428í-—Dona Pilar Borla 
Hurtado, la de Miranda de Duero- 
Tardajos (Soria}.

Núrn. 1,424.—Doña Felicidad Gon
zález Solares, La de Quintan!lia Pedro . 
Abarca (Burgos),

Núrn. 1.425.—Doña María .Bas.il ia 
PMz Santos, la de Vir tus .Valle de 
Valdebezana (Burgos).
. Núm. 1.426;—-Doña Ascensión La

gunas Gos talego, la de Losana fSoria).
Núm. 1.427.—Dona María Sanios 

Yudego Alba, la de Campo de la Jgle- í 
nia-Trabada (Lugo).. *

Núm. 1.488.—-Doña María Rosa Gil ; 
Blanes, la de Los Sitios-San Bartolo- 1 
mé de Tirajana (Las Palmas).

Núm. Doña Teolinda Ferrei--1
m  Guquejo, la de Santa Eidálra-Petín f 
(Orense),

Núm. L4M). —  Doña Felipa Tejada f 
Laguna, la de .RuJaié-Ferañada $Lé*í 
rida). í

Núm. 1.431.—-Doña María Luisa Ro- ; 
mero Carrillo, la de Escés-EstacR (Lé- f 
.rida), ^

Núm. 1.432.—dJoña Carlota Driti Be- j 
garra, la de Casteiló-Valldora Navés 
(Lérida). ,

Núm. IJSB3. — Doña María Carmen ¡ 
Blaneo Pérez, la de 'Viilarbarú-Caurél; 
{Lugo). j

Núm. 1.434.—- Doña María Vicenta ' 
Díaz Villa, la de Los Cercados, San 
BartnicKné de Tirajana (La s Palmas).

Núm. á.4351r-tDoña María Coi suelo . 
ViM&m iteán , la l e  Forneas-Tra- ; 
balda (Lngo) .

Núm; L436í—Doña Catalina Farr©

Cois, la de Oulego-Rubíana (Orense)^
Núm. 1.436 bis. —  Doña Marcelin^ 

Muía Pérez, la de Islote Guimes-Saií 
Bartolomé (Las Palmas).

Núm. 1.437.—Doña Encarnación VáA; 
lene i a Ortega, la de Magdalena-Riba-* 
deo (Lugo).

Núm. 1.438.—Doña María Asunción; 
Roldán Dueñas, la de Campos-Garbas 
lledo- (Lugo).

Núra 1.439.—Doña Froilaná Crespdi 
Rey, -la de Prado y Ríobo-Villar de! 
Barrio (Orense).

Núm. 1.440.—Doña Natividad Váz^ 
quez Román, la de Milmianda-Ace vedo; 
(Orense).

Núrn. i .441.—  Doña Elena Milláíí 
-Mayoral, la de Pieles-Cea (Orense).

Núm. 1.442.—Doña Teresa Sedó Náfc 
vas, la de Santiago de Arriba-Ohán^ 
tada (Lugo).

Núm. 1.443.—-Doña Luisa del PuerA 
to Barba, la de San Pedro-Agaete (Lásí. 
Palmas).

Las anteriores adjudicaciones néj 
motivan efecto alguno ni conceden de
recho en tanto no sean confirmadas y¡ 
©levadas a definí ti veas, pudiendo pré'-; 
sentarse las oportunas reclamacione^ 
en el término de quince días y por 
conducto de las Becciones, administrá-í 
ti vas, según determina la. Real ordett 
de M de Enero de 1924.

Lo digo a V. S. para su conociiuién- 
to y  demás efectos. Diors guardé W 
V. S. muchos años. Madrid, 22 dé Oc-* 
tubre de 1928.—El Director general,; 
Buárez Somonte.
Señores Jefes de las Seccionés ádmi^;

nistrativas de Primera enseñanza.- ~ ;

MINISTERIO DE FOMENTO 

M IN IST E R IO  N A CIO N A L D E  B IE N E S 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido e n  e l 
concurso de las obras de pavimento) 
adoquinado de los kilómetrois 124,129 
a 126,564 ée la carretera 
llún a Tarragona, proviiacia áe. T a 
rragona, . .

M Comité 'ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ©1 ser1̂ 
vicio a S. A. Lezama de Obras y f ^  
vimentos, vecino de Bilbao, provincial * 
tí© Vizcaya, que se compromete a eje- 
cutarlo con sujeción al proyecto jj 
pliego tí© coqdic*e#fes particulares y¡ 
económicas de este concurso, ©u el; 
plazo de 'ocho meses, por la caintidád 
a© ^ 0.000 pesetas, siendo él presite 
pu^to de cohtrata de 537.265,91 pcA 
setas, y aceptando en pago en títuloá 
dé! empréstito *0 íteuda que se emit® 
el total importe, teniendo el aú-í 
judhmterio que otorgar la correspori- 
diefite éBbritura de contrata ante eí 
Notario que designe el Decano del Có̂  
legio Notarial de Madrid, dentro def 
plazo de un mes, a contar de la fé- 
-eha de la publicación on la GacM’S 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. pará su; 
Conocimiento y efectois. Diós 
de a V. S. muchos años. Madrid, 3$
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de Octu b r e  de 1928.— E l P re s id e n te
/de! PaTtocaf.o, el Duque de Arión,

Se dores Jefes de la Sección de Con-' 
labilidad, Ingeniero Jefe de la •Sec
ción I'Mc y adjudica!ario  S. A. Le-.
xa roa de Obras y Pavimento?, veci
no do Bilbao.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimento 
adoquinado de la travesía  de 'Masana- 
sé en la carrol era de Casas del Cam
pillo a Valencia, kilóm etros 97,907 a 
98.951, provincia do Valencia,

E l  Comité ejecutivo1 ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei se r
vicio a D. Rafael Ripoll y Castillo, v e 
cino de Valencia, que se compromete 
a eje cu la rl o con sujeción al proyec-' 
lo y pliego de condiciones p a r t icu 
lares y económicas de este concurso, 
en el plazo do cinco meses, por la 
Cantidad cíe 189.500 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 240.296,46 
pesetas, teniendo el adjudicatario- que 
o torgar la correspondiente escr i tu ra  
de contra ta  ante el Notario que de
signo el Decano del Colegio Notarial 
do Madri.d, dentro  del plazo de un 
mes, a contar de la fecha do la p u 
blicación en la G a c e t a  de la  presen
i l  resolución.

Lo que comunico a V. S. p a r a ' s u  
im locim iénto y efectos. Dios guarde 
& V. S. f michos rulos. Madrid, 30 de 
'Octubre de IT)28.—El Presidente del 
Maimón ato, el Duque de Arión, 
fe ñores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Esté y adjudicatario  D. Rafael 
•Ripo-ll y Castillo, vecino de Valen
cia. ,

Visto el resultado obtenido en el 
Concurso de las obras de 'pavim enta
ción con adoquinado de los k ilóm e
tros 2,542 al 7,200 de la carre te ra  de 
Granada a Motril, provincia de G ra
ciada,

Ei Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar  definitivamente el servicio . 
a D. Manuel Gayan Gutiérrez, vecino 
tle Sevilla, que se compromete a eje
cutarlo' c o n  sujeción al proyecto y 
pliego cte condiciones particu la res  y 
económicas de es.te concurso, en el 
|Mazo d e . diez meses, por la cantidad 
Re 1.209.000 pesetas, siendo el p r e 
supuesto  dé contra ta  de 1.395.206,07 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar  la correspondiente escritura 
de con tra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, den tro  del p 1 a z o de un 
mes, .‘a contar de la fecha de la pu-  . 
blicacjón en la G ace ta  de la presente 
resolución.

Lo . que comunico a Y. S. pa ra  su 
/corípcimiento y efectos. Dios guarde 

(S..-muchos años. Madrid, 30 de 
de; 4928.—El Presidente ,. de!

! 'Patronato, e l  (Duque de Arión.
Sefíoréá Jefes.: de la Seec-ión de Con

tabilidad /Ingeniero  Jefe de la Sec- 
1 G.ión Sur y adjudicatario, D. -Manuel 

{Jayán Gutiérrez, vecino de Sevilla.

/V is to  el resultado obtenido en la

subasta de las obras, de pav im en ta
ción con adoquinado de la travesía  
de Parla, entre  los puntos k ilom é
tricos 21,000 y 21,400 de la ca rre te ra  
de Madrid a Toledo, provincia de Ma
drid,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien ad judicar  definitivamente el se r 
vicio al m ejor  postor, D. Jesús Mon
tero Suárez, vecino de OI o i ros, p ro 
vincia de Cor uña, que se compro 
mete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de es la con
trata, en el plazo de seis meses, por 
la cantidad de 104.230,82 p e s e t a s ,  
siendo el presupuesto  de contra ta  de 
124.232,20 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario  que o torgar la correspon
diente escritu ra  311 te el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial ele Madrid, dentro del plazo de un  
mes, a contar .de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la p resen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1928.—El Presidente del 
Patronato', eL Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario, D. Jesús 
Montero Suárez, vecino .de Oleiros 
(Cor uña).

Visto el resultado obtenido en i a 
subasta de las obras do acopios de 
p iedra machacada, para conservación 
del firme, incluso su ej ripie o en r e 
cargos de los kilómetros 132 a 153 ele 
la ca r re te ra  de Madrid a Portugal 

• p o r  Badajoz,, provincia de Tole do,
El Comité ejecutivo ba tenido a 

bien adjudicar  definitivamente él se r
vicio al mejor  postor, D. Angel Beni
to Armenteras, vecino de ■ Salaman
ca, que sé compromete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones par licu íares  y económi
cas de esta contrata, en el plazo de 
seis meses, por  la cantidad de pese
tas 266.240, siendo el p resupuesto  de 
contrata de 347.249,40 jíesoia?, tenien
do el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  ante el Nota
r io  que designe el Decano doI Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de u n  mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a r a  su 
conocimiento y efectos. Dios guárele 
a V. S. muchos; años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1928.—El P residente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección dé Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe de ía Sec
ción Sur y adjudicatario  D. Angel 
Benita  Armenteras, vecino do Sala
manca. . , . .

Visto . el resu ltado  obtenido en- el 
concurso' de las obras de riego - supon-k 
íicial asfáltico para  conservación deL 
firme de los k ilóm etros 51 a 86 y 
122 a 138,260 de la ca rre te ra  de Cues
ta  de Castiile-ja a  Badajoz y  kilórne**

tros 72 a 89 y 108 a 125 ele la de 
San Ju a n  del P uer to  a Cácere-s, pro-» 
yincias de Sevilla, Huelva y Badajoz, 

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, Socie
dad anónima, vecina de Madrid, qué  
se compromete a ejecivl ario con su 
jeción al proyecto y  pliego de con-* 
(liciones particu lares  y económica o de 
esté concurso, en el plazo do cinco 
ineses, por la cantidad de 871.764,10 
pesetas, siendo el presupuesto  do c o n 
tra ta  de 1.106.911,80 poseías, y acep
tando en pago en títulos del em prés
tito  o Deuda que. se emita el tota l 
importe, teniendo la adjudica (ar ia  
que o torgar la correspondiente es
c r i tu ra  de contra ta  ante e! Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la  fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. Sx muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección d e . Con

tabilidad, Ingeniero J e fe .d o . la  Sec
ción Sur y ad jud iea la ria  Pavim en
tos Asfálticos, S. 4., vecina de Ma
drid.

Visto el resultado oblen i do en el 
concurso ele las obras de riego su-? 
pe ríle i al asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 41 a 4,6,. 
-78 a 61, 77 a 80, 97 a 120, 161 a 180, 
261 a 300 y 333 a 341 de la ca r re 
te ra  de Madrid a Portuga l  por Ba
dajoz, provincias de Toledo, C-áeeres 
y Badajoz,

El Comité ejecutivo', ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio a Pavimentos -Asfálticos. So^ 
cié dad anónimo, vecina de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y pliego de co n - ;  
dic iones particu lares  y económicas de 
este concurso, en el plazo de cinco 
meses, por la cantidad de 885.668,80 
pesetas, siendo el presupuesto  de con-,  
t r a ta  de 1.124.516 pesetas, y aceptan
do en pago en títulos del em prés ti
to .0 D e u d a -q u e  se emita el tota! 
importe, teniendo' el ad jud iea la r ia  
que o torgar  la correspondiente, escri
tu ra  pe  con tra ta  ante el Notarlo qué 
designe, el Decano del Colegio' Nota
r ia l de Madrid, dentro  del plazo dé 
un  mes, a contar de la fecha de: la 
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sente resolución. a

Lo que comunico a V. S. p a iá  sii 
cono cimiento y efectos. Dios guarde; 
a V. S. muchos años. ;• Madrid,. SAI3$.' 
Octubre de  1928.—El Presidente dél 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes dej Ja i  Sección de . Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjiidicafaria Pavim én- 
Jos- Asfálticos, S; A., vecina: de -Ma*

. . drid. ■' ’ ■ ' , y : /  ~


